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D E S A R R O L L O:
1.
VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM
Llamados a lista los señores Concejales por la Secretaría, ésta anuncia que hay asistencia reglamentaria para deliberar y decidir.

La Presidencia somete a consideración el Orden del Día. No se presentan intervenciones. Es aprobado.

2.

APROBACIÓN  ACTAS NROS. 010 – 011 - 012 
Se someten a discusión. No se presentan intervenciones. Son aprobadas.

3.
ANÁLISIS DE LOS EFECTOS DE LA ORDENANZA NRO. 34 DE 2007
Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“Hoy sábado de enero de 2008, el Coliseo de Espectáculos La Macarena se convierte en el coliseo romano moderno. Antes de iniciar el análisis de la ordenanza, quiero que los concejales vean un vídeo de un minuto y que le pongan mucha atención, porque este es el arte que se va a ver a partir de hoy y por un mes en la ciudad de Medellín”.

Proyección de vídeo

Continúa el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES:

“Imágenes como esas tenemos muchas para los concejales que estén interesados en recibir el CD con mucho gusto se los regalamos para sensibilizar a sus amigos y familiares.

El tema que nos compete es el análisis de la Ordenanza 34 de 2007 que tiene que ver directamente con una problemática que tenemos en el Municipio de Medellín con el albergue para animales abandonados o centro mal llamado, digo yo, de bienestar animal y  ahora les vamos a demostrar por qué, La Perla.

El Código Nacional de Tránsito en el capítulo VI artículo 97, habla de la obligación que tiene cada municipio de crear el Coso Municipal; es decir el albergue para animales abandonados y perdidos en las vías.

El que elaboró el Código Nacional de Tránsito se ve que no tenía muchos conocimientos sobre el tema porque en los Cosos Municipales colocó que se debía tener espacio para fauna silvestre, doméstica, tanto especies mayores como menores. Por problemas zoonóticos todos sabemos que no se deben mezclar ambas faunas porque los virus y las bacterias que carga la fauna doméstica afecta mucho a la silvestre.

Sin embargo, la propuesta que viene consagrada en la Ordenanza 34 de 2007, sancionada apenas hace unos pocos días por el anterior Gobernador, doctor Aníbal Gaviria, como viene concebida sí sería viable que en ella pudiéramos tener tanto fauna silvestre como  fauna  doméstica.

En estos días yo conversando con el doctor Ramón Acevedo llegamos a la conclusión que La Perla ya no tiene espacio para más animales, los que allí se encuentran no están en buenas condiciones.

Esta es la zona de laboratorio, de quirófano, de consultorio veterinario de La Perla, ya varios concejales la conocen, al doctor Fabio Rivera lo vi en la inauguración , donde la misma secretaria, en su momento la doctora Marta Ruby reconocía que era una cárcel para animales.

Este es el estado de deterioro, la dotación, muebles viejos, son procesos de corrupción que ya lo tiene la Personería y la Contraloría a su cargo.

A escasos días de construida La Perla ya tenía problema de humedades, porque el lote donde está ubicada que es en el corregimiento de Altavista la hicieron sobre un nacimiento de agua y la humedad es de muy difícil solución porque son humedades subterráneas.

Y estas humedades, sumado al clima agreste y frío de La Perla hace que muchos gatos pequeños, el felino recién nacido no termoregula y hayan muerto de hipotermia, como en su momento se denunció.

Aquí vemos el problema que les decía de las humedades que tiene el albergue que son estructurales y por mucho que se trate de arreglar al tiempo vuelven y aparecen.

Este es el espacio  de los gatos, no tiene la más mínima locación ni bienestar para ellos, casi a la intemperie.

Este es el módulo que se construyó para las perreras, el concepto que se tenía o el arquitecto que lo hizo, equivocadamente copió un modelo europeo donde hay unas perreras encima de las otras. Allá lo hacen así porque como ellos tienen estaciones, en época de verano colocan los animales en las perreras superiores para que no sufran tanto de calor y en invierno en las inferiores.

El señor, no sé ni quién es, no acató esto, no lo entendió y construyó perreras para colocar unos perros encima de los otros como lo vemos aquí.

Miren la puerta de cada celda, no le diría a eso perrera, en cada socavón de estos tienen siete animalitos las 24 horas del día encerrados y cuando los de arriba hacen sus necesidades les cae a los de abajo, porque en las europeas no se utilizan al mismo tiempo unas ni las otras y tienen espacios mucho más dignos.

Y el problema para los operarios estar limpiando estas perreras por la forma como se tienen que agachar para hacerlo, ha generado muchos problemas de incapacidades por eso.

Esos patios que vemos allí inicialmente se construyeron para sacar en el día a los animales de las perreras, pero el problema de hacinamiento es tal en La Perla, que ya esos patios los tienen para vivienda de perros grandes y colocaron unas carpas a los lados y ahí tienen alrededor de 60 perros más o menos y les toca casi que  competir por la comida porque los perros están libres dentro del patio todo el tiempo y como vemos aquí en llantas o en el suelo, el perro más fuerte o más grande come más.

Esta sesión la convocamos sin funcionarios para que los concejales se vayan empapando del tema para cuando presentemos la propuesta en el Plan de Desarrollo de la conversión de La Perla en Coso.

Miremos aquí la foto muy diciente, el desagüe de la perrera de encima cae a la de abajo.

La Personería de Medellín conjuntamente con un equipo de veterinarios de la Facultad del CES hicieron un peritaje a La Perla en junio del año pasado. El resultado, básicamente los veterinarios etólogos, que  son los expertos en comportamiento y bienestar animal, da cinco libertades para poder decir que un animal está en buenas condiciones.

La primera es la libertad de sed, hambre y malnutrición; la segunda, la libertad de dolor, enfermedad y sufrimiento; la tercera, libertad de ansiedad y estrés; cuarta, libertad de instalaciones cómodas y quinta la liberta de manifestar el comportamiento propio de la especie.

El resultado del peritaje que se le hizo a La Perla es que de las cinco libertades, solamente cumple una, la primera, que es libertad de sed hambre y malnutrición, de resto se raja en las   otras cuatro.

Está consagrado en el informe, aquí lo tengo, para los concejales que lo deseen tener me lo piden.

A raíz de esta problemática y para cumplir el Código Nacional de Tránsito, se presentó un proyecto de ordenanza en la Asamblea Departamental que se sancionó con el No. 14 del 14 de diciembre de 2007.

La Ordenanza dice;: “Por medio de la cual se crea el programa albergues regionales para fauna doméstica y abandonada”.

Los concejales de la época que me acompañan, estaba la doctora María Mercedes, que inclusive también fue ponente del proyecto de acuerdo que creó La Perla, también los doctores John Jaime Moncada y Santiago Martínez, la creamos aquí, por Acuerdo 25 de 2002.

¿Pero qué fue lo que hicimos los concejales? Creamos  un proyecto que le decía al Municipio “hay un lote que el Alcalde de su momento nos dijo que era ese o no era en ninguna parte”.

A la doctora María Mercedes y a mí nos mandaron a buscar; la doctora Marta Lucía Villegas en su momento Directora de Planeación nos dijo “si hay que construir un albergue les voy a dar unas direcciones para que vayan a buscar los lotes”. Nos mandó a ver un lote en la comuna 13, Belencito – Corazón cuando eso estaba prendido, íbamos en la camioneta nosotros dos con Aníbal Vallejo y eso era en  medio de balaceras; yo le decía a la doctora María Mercedes “si salimos de aquí vivimos, a lo mejor Medellín tenga un albergue, porque según esto  nos mandaron era para eliminar a los concejales que estábamos interesados en que Medellín tuviera un albergue municipal”.

Igual esa finca se descartó por los problemas de orden público y el Alcalde, el doctor Luis Pérez dijo que queda el lote de Altavista, nosotros habíamos visto uno muy bueno detrás del CAF en el Parque de Las Aguas, pero se descartó porque era un lote  metropolitano e iba a tener muchos problemas con los demás alcaldes. Y el doctor Luis Pérez dijo que se hacía en Belén Altavista detrás del colegio CEDEPRO o no se hacía.

Cuando fuimos a ver el lote, fuimos una tarde soleada y por mi discapacidad no podía llegar sino hasta la terminal de buses y de ahí a donde es hoy en día la portería había una subida y yo no podía llegar. Nora Vallejo la esposa de Aníbal se subió hasta allá y vio que había un espacio muy grande y en realidad lo es y ella dijo que ahí estaba bien.

En ese momento no sabíamos de los problemas de humedad ni de frío ni nada de eso, porque era una tarde soleada y en esa primera instancia vimos que allí podía quedar bien ubicado el albergue para los animales.

Ya lo que fueron diseños y construcción no tuvimos nada que ver en el tema y se construyó lo que ustedes vieron hoy.

La Perla se diseñó para 300 perros y 150 gatos y la problemática de los animales callejeros está en alrededor de los seis o siete mil, que así suenen muchos no lo son tanto, porque Bogotá por ejemplo tiene 80.000 animales en las calles y eso hace que ciudades como esa hayan optado por algo que en Medellín nosotros, estoy absolutamente seguro y más con concejales como el doctor Ramón, la doctora María Mercedes, los doctores Nicolás, John Jaime, Luis Bernardo, todos los que hemos manifestado que nos gustan los animales.

Se diseñó un proyecto para impactar menos del 10% de la problemática, hoy en día está en alrededor de 600 perros, 200 ó 300 gatos y ya no tiene espacio para más porque el diseño no da para más.

Incluso podríamos hacer el ejercicio, hágalo el que quiera, llamar a La Perla y allá nunca les van a contestar, porque ellos no están en capacidad de recibir más animales.

Estamos en una coyuntura que no tenemos para dónde salir. El proceso de adopciones no compensa la demanda de ingreso de animales nuevos y tampoco -y estoy seguro que aquí no lo vamos a permitir- Medellín va a optar por el exterminio como método de control de población.

Necesitamos un albergue diferente y diría que la coyuntura es importante y es una oportunidad que tenemos aprovechando la Ordenanza, para que hagamos  una especie de cruce en donde nos ganemos dos escenarios necesarios que por ley los debe tener el municipio a una inversión muy inferior a lo que valdría construir lo nuevo. 

Y voy a explicar la propuesta: Como Medellín  necesita el Coso Municipal y es para especies mayores, para vacunos perdidos en las vías,  caballos decomisados por maltrato y porcinos decomisados en época decembrina, ya lo vimos con las noticias de estos días de los accidentes que ha habido con animales donde desafortunadamente han perdido la vida varias personas; el Coso Municipal que el señor Alcalde lo tiene en su programa de gobierno, lo podríamos construir muy fácil adecuando La Perla para Coso Municipal.

Había una inquietud o una especie de temor por parte de los funcionarios, que como allá se están haciendo unas inversiones para ubicar el sitio de cuarentena en otro lugar al que está porque la cuarentena de los perros la tenían al lado de los gatos, imagínense el estrés para los gatos con diez o quince perros ladrando todo el tiempo, se hizo una contratación para hacer la cuarentena en otro espacio del lote, pero ya hablé con el Contralor y el Personero del tema.

Como La Perla la construimos por Acuerdo Municipal, por otro Acuerdo podíamos cambiarle el objeto al inmueble, acogiéndonos a la Ordenanza, que es posterior a la contratación que se hizo allá y Ordenanza mata Acuerdo.

Acogiéndonos a la Ordenanza que crea los albergues regionales, podíamos que el Alcalde le solicite un predio a la Dirección Nacional de Estupefacientes lo más cercano a Medellín posible para construir el albergue metropolitano, entre otras cosas porque también hemos vivido esa problemática.

Resulta que de Itagüí llaman a La Perla y allá no pueden recoger un animal que esté en Bello, Itagüí o Envigado y para los animales callejeros no hay fronteras; un animal callejero busca un basurero o una bolsa de basura en Guayabal y por la tarde se va a buscarlo a Itagüí o en las Cabañitas y después se va para Boyacá – Las Brisas.

De La Perla no recogen los de Medellín mucho menos van a recoger los de otros municipios, la idea es que con el albergue metropolitano que lo debería construir los municipios  del área por la Ordenanza, nos ganamos una finca de 30, 40 hectáreas, podíamos aspirar a recoger con toda seguridad todos los animales callejeros de Medellín  y que sea la primera ciudad en Colombia y diría que en Latinoamérica sin animales en las calles.

Que entre otras cosas eso es lo que nos identifica como ciudad   tercermundista; si pretendemos ser la ciudad más educada y la ciudad camino a la modernidad, nunca lo podremos ser mientras haya indigencia y animales en las calles.

Ustedes que han tenido oportunidad de salir del país, en las ciudades de los países desarrollados usted jamás ve animales callejeros.

Podríamos con mucho orgullo, con la propuesta de acogernos a la Ordenanza, que Medellín sea la primera ciudad en Colombia sin animales callejeros.

El proyecto sería de esta manera: Pedimos el predio a Estupefacientes, conjuntamente con los demás municipios del área, 30, 40 hectáreas lo más cercano a Medellín, tengo entendido que Estupefacientes tiene ya muchos predios en extinción de dominio  por los lados de Girardota, Barbosa y empezamos aprovechando la infraestructura que estos predios tienen, todos sabemos que son casas gigantescas, ahí podemos fácilmente reacondicionar para quirófano, guardería, hospital, cuarentena y en lo que quede de caballerizas se saca muchas perreras y cercamos en la finca lotes de a dos cuadras, donde con construcción liviana, prefabricado, hacemos más perreras y en el resto de cada lote de estos podemos hacer especies de montañas, de túneles, de lago, para que los animales no estén como en La Perla, siete perritos encerrados las 24 horas del día en dos metros por dos.

Yo cada que voy a La Perla salgo deprimido, uno dice “Mockus en Bogotá electrocutaba 60, 70 perros diarios” y eso es un crimen espantoso, pero ver los animales en La Perla no se diferencia mucho de eso, porque es un campo de concertación, ese es Awschitz de los animales o el Treblinka y los invito a que vayan.

Tengo entendido que medio pintaron allá la cosa, pero el estado de los animales es exactamente igual a como estaba hace un año.

Con construcción liviana y cercando de a dos o tres cuadras en esta finca de Estupefacientes, podríamos aspirar a recoger todos los animales y que estuvieran en condiciones muy dignas.

La pregunta es quién va a alimentar todos esos animales, también tenemos una propuesta muy viable e interesante que tampoco nos la inventamos, esto funciona en Estados Unidos y es la siguiente:

Presentamos un proyecto de acuerdo aquí en el Concejo o que lo presente el Alcalde, habría que ver la viabilidad legal de que lo pueda presentar un concejal o un grupo de concejales para sobre la base gravable darle un incentivo tributario en el impuesto de industria y comercio que tampoco sea muy significativo, que no sea muy oneroso para el Municipio, a aquellas empresas proveedoras de cuido, que etiqueten uno de sus productos o varios, con una marca especial que la publicitaríamos por todos los medios de comunicación que tenga a disposición el Municipio, que ese producto cueste $500 o $1.000 y éstos vayan a la alimentación de los animales del albergue.

En Medellín hay 200.000 familias que tienen mascotas, y de éstas, estoy seguro que entre 80 y 100 mil quieren mucho a los animales y sufren mucho cuando los ven en las calles, atropellados, sometidos al hambre, a las inclemencias del clima, al maltrato y mucha gente quisiera poder recoger esos animales pero no lo pueden hacer porque no tienen espacio para llevárselos para sus casas y no tienen cómo alimentarlos.

Pero gustoso -y estoy absolutamente seguro, es más lo podríamos someter a una encuesta- que todos los propietarios de mascotas en Medellín comprarían de muy buena gana un producto que cueste mil pesos más, sabiendo que van a alimentar toda una cantidad de animales que ellos pudieran recoger y no pueden, pero que saben que en un albergue digno van a tener una vida digna”.

Interpela la señora concejala MARÍA MERCEDES MATEOS LARRAONA:

“También se me ocurre que podríamos hablar con las cadenas de supermercados y poner una gotita de amor, como se está dando ahora para muchos niños, bien sea en educación y en alimentación.

Las personas en el momento de hacer su mercado podrían dar también alguna donación y se podía sacar unas caritas muy lindas de perros, gatos, etc., 

Sé la sensibilidad a la que tu haces referencia y sé que esa idea a través de la alimentación que se vaya a comprar es extraordinaria, pero podíamos intentar ambas cosas”.

Continúa el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES: 

“Otras formas de financiamiento del albergue. Este proyecto lo estoy hablando para hacerlo no solamente en el área metropolitana sino que por ordenanza va a ser en todas las regiones de Antioquia. 

Como lo trae el Código Nacional de Tránsito, los alcaldes de los municipios para cumplir el código hacen lo siguiente, como el de Marinilla que levantó cuatro muros al lado del basurero y ahí tiró los animales a la buena de Dios, porque ni siquiera los alimenta.

Entonces para que los alcaldes no improvisen y no hagan cosas como estas, con la ordenanza lo que hacemos es que creamos un albergue por regiones, es decir que los 25 municipios del Oriente antioqueño hagan lo mismo, un predio de estupefacientes y allí construyan el Coso para todos los municipios y el albergue para todos los municipios.  

En una finca de éstas sí podríamos dividirla en varios espacios para que también tengamos los centros de rehabilitación de fauna silvestre directamente en las subregiones y con esto obligaríamos a las corporaciones autónomas a invertir o a colocar recursos para el sostenimiento del albergue.

Esto sería una idea mucho más práctica porque el decomiso de fauna silvestre se hace ya en el Municipio y cercano a Medellín, es decir los puestos de control están muy cercanos a la ciudad, si no que lo diga la doctora María Mercedes que a la mamá le decomisaron un loro en Copacabana y ahí está en tremendo lío con el Área Metropolitana porque es un loro que es fauna silvestre prohibida y le va tocar entregarlo, si es que el loro aparece porque la mamá de la doctora María Mercedes lo mandó a pasear.

Entonces para que no tengamos ese problema que muchos animales decomisados de fauna silvestre se mueren, porque no es el mismo clima del centro de rehabilitación de fauna silvestre que está en el Parque Las Aguas, no es el mismo clima de la región donde venían o el transporte fue suficiente para que ellos no sobrevivieran, si tenemos estos albergues regionales con un centro de rehabilitación de fauna silvestre directamente en la misma región de origen de tráfico de fauna, obviamente sería mucho menos traumático para los animales y también facilitaría mucho la reintegración a su medio ambiente, porque el animal estaría en la misma zona de donde salió.

Por eso aprovechando el autor del código que no sabía mucho del tema, pero ya en una finca de estupefacientes sí podemos hacer las tres cosas: Coso Municipal, es decir para especies mayores como caballos, vacas y porcinos decomisados; para especies menores como perros y gatos y para fauna silvestre decomisada. O sea que prácticamente sembramos tres árboles con una sola semilla.

Qué pasaría en Medellín. Yo ya lo hablé con el Contralor y el Personero, ellos no ven en ningún momento detrimento patrimonial si nosotros, vía Acuerdo Municipal, le cambiamos el objeto al inmueble de La Perla. Obviamente no podríamos tumbar un ladrillo ni mover un metro de tierra hasta que no tengamos la finca acondicionada para poder llevar los perros y los gatos.

Qué está pasando en la Gobernación. El Secretario de Gobierno Andrés Julián Rendón está encargado de buscar los predios de estupefacientes para darle cumplimiento a la ordenanza. También hablé con él y la idea es que busque también el del albergue metropolitano lo más cercano posible a Medellín.

Quiero invitar muy especialmente al doctor Ramón Acevedo, a la doctora María Mercedes, al doctor Luis Bernardo y a los concejales que quieran asistir el miércoles a las 2:30 p.m. en el DAMA para que empecemos a reglamentar la ordenanza y diseñar el proyecto.

Creo que la voluntad política por parte de la Gobernación ya está dada, también ya está en camino la cita con el gobernador para hablar del tema, pero los funcionarios involucrados ya están enterados de la ordenanza y están dispuestos a empezar a trabajar.

Por eso Medellín no debe quedarse por fuera, además porque pertenecemos a Antioquia, tenemos un problema gravísimo de hacinamiento, los animales en las calles cada día se proliferan en forma indiscriminada porque el número de esterilizaciones no es suficiente para cubrir toda la problemática.

Con base en esto los invito a que participemos a la elaboración del Plan de Desarrollo, ya tengo la propuesta de fauna y se la voy a entregar a todos los concejales que han manifestado interés por el tema para que la lean, la mejoren, le quiten, le ponga y entreguemos en bloque la propuesta del Concejo de Medellín al señor Alcalde para la problemática de la fauna silvestre.

También ya se creó una comisión accidental que va a coordinar el doctor Ramón Acevedo para reglamentar el Acuerdo 22 de 2007 que creó la política de fauna para el Municipio de Medellín.

Lo que pasa es que si nosotros no tenemos las locaciones necesarias para poderle dar cumplimiento a todo lo que trae el acuerdo, obviamente mucho de él se quedaría en letra muerta por no tener estas locaciones.

Qué pasa hoy cuando la policía ambiental decomisa un caballo. No tienen para dónde llevárselo porque no hay Coso Municipal. La Perla sí reúne todas las condiciones para el Coso Municipal, porque para especies mayores la humedad de La Perla no los afecta y el clima tampoco, pero para especies menores sí es mortal, como ya lo registró el periódico El Colombiano en agosto del año pasado donde en La Perla se estaban muriendo los gatos pequeños de hipotermia, de frío. 

Por eso diría que la propuesta combina una cantidad de factores que la hacen viable, práctica y económica. Es económica porque es barato acondicionar La Perla para Coso Municipal que construir un Coso nuevo que valdría $3 mil millones y acondicionar una finca como albergue metropolitano con el concurso de los municipios del área también es mucho más económico que meternos a tratar de mejorar La Perla, de invertirle a esas humedades una cantidad de recursos que igual se perderían, en tres meses vuelven y aparecen esas humedades porque son estructurales.

La idea es que estemos todos sintonizados en el mismo sentido y con la propuesta que presentaría el Concejo de Medellín al señor Alcalde para Plan de Desarrollo y con un Acuerdo Municipal que le cambie el objeto a ese inmueble y se le pida la de estupefaciente, creo que empezamos a solucionar una problemática que así no sea tan grave como en otras ciudades no deja de ser un problema de salubridad pública, animales procesándose en las calles transmitiendo enfermedades, sometidos a que generen accidentes como ya lo hemos visto, mucha gente también ha fallecido por esquivar un perro, a nadie le gusta ver esas imágenes de perros estripados en las calles y además el maltrato al que son sometidos por una sociedad que todavía no entiende que son seres vivos que sufren y sienten como nosotros y que a lo menos que tienen derecho es a tener un trato digno.

Los invito a que acojamos la propuesta, ya los organismos de control nos dieron vía libre absoluta para presentar el proyecto de acuerdo y allí no habría ningún detrimento patrimonial.

No siendo más y a la espera de las intervenciones que los compañeros que quieran hacerlo, muchas gracias señor Presidente”.

Interviene el señor concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Para algunas inquietudes. Lo primero es reiterarle a Álvaro que a mí me interesa el tema, el año anterior tuvimos con el concejal Ramón y la concejala María Mercedes la comisión accidental. 

Yo lo acompaño porque además creo que esa propuesta de hacer tanto el Coso como el refugio desde el concepto de área metropolitana me parece muy bien, creo que eso tendría mucha optimización de recursos, nos enfocaría solamente a una situación de área metropolitana porque usted decía una cosa que es cierta y es que los animales de la calle no son solamente de Medellín sino que tienen una movilidad que uno no sabe hasta dónde pudiera llegar.

Me parece que eso es sano, es una política bien importante y a eso le vamos a apuntar, a tener solamente un refugio y un Coso de área metropolitana.

En el refugio tendría una inquietud y es hasta dónde llegan las competencias y dónde llegaría la financiación de este refugio, o sea, cuál es el case de cada uno de los municipios para que ellos también hagan parte de eso. 

Creo que el Área Metropolitana debería liderar ese proyecto, al menos tiene ahí una posibilidad de articular todos esos esfuerzos y competencias del área metropolitana. Una de las tareas que tendríamos que hacer en una sesión es vincular al Área Metropolitana. 

En la comisión accidental tuvimos una aceptación y siempre una institución muy receptiva al tema.

Aquí tenemos una dificultad en el Coso. A nosotros nos ha tocado ver que muchos de los ciudadanos presentan quejas continuamente en los barrios de Medellín en donde tienen marraneras, perreras, inclusive caballerizas. 

La preocupación de los funcionarios de control de la Secretaria de Salud o de Medio Ambiente es que ellos sancionan y cierran una perrera de esas, pero qué hacen con los animales. 

Eso lo vivimos en el barrio Bello Oriente que está rodeado de un poco de personas que tienen marraneras, con todo el perjuicio ambiental y de saneamiento que tiene, y los funcionarios no tienen cómo ejercer eso porque no tienen dónde llevar estos animales.

Por eso lo acompaño a que pensemos en el Coso Metropolitano urgentemente.

Y el concepto que tengo es que no basta con refugios, usted habla que solamente La Perla cubre si acaso el 10% de los gatos, perros, de los animales. Creo que aquí hay una tarea que tiene dar cuenta de la política en la reglamentación, lo hemos dicho, esto no es nada nuevo; aquí tiene que haber un enfoque, más que de refugio, un enfoque educativo, preventivo, cultural. En eso coincidimos, pero para mí el enfoque es educativo y preventivo.

A las secretarías y a la Alcaldía de Medellín hay que solicitarles que hagan todo el esfuerzo en campañas de esterilización, de evitar que las familias boten sus animales a la calle, campañas de control. 

Desde pequeño estoy viendo la misma situación en La Minorista con los animales, francamente no he podido entender qué ocurre con eso, siempre vemos el mismo manejo que se le da a los animales.

Por lo tanto la política tiene que dar cuenta de campañas de prevención, formación, de control mucho más efectivas.

Aquí hay un señor que tiene una carretilla que se mantiene en la 33 con la 80, cargando 20 ó 30 animales amarrados y uno se pregunta quién controla eso.

Me parece que el enfoque es importante desde el concepto de área metropolitana en lo que tiene que ver con refugios dignos para los animales, pero el énfasis hay que hacerlo en toda la política en la parte de educación, control, prevención, inclusive en la parte de la muerte de estos animales.

Termino haciendo mucho énfasis en que todo el Concejo, el concejal Ramón y nosotros estuvimos, pero hay que trabajar y avanzar en la política pública integral. Mientras nosotros no tengamos esa mirada de política pública estaremos aquí por todos los años diciendo que “La Perla que hicimos en Barbosa y en Envigado no tienen capacidad”, porque realmente el tipo de prevención tiene que ser otro. 

También creo que dentro de la política tenemos que articular todos los esfuerzos, no he mirado todavía el decreto reglamentario y me imagino que lo va a tener, pero hago énfasis en que tiene que ser un trabajo transversal y articulado con muchas secretarías; la responsabilidad de este tema no es solamente de Medio Ambiente, la competencia de este tema tiene que ver con Cultura Ciudadana, con las Secretarías de Salud, Educación, Gobierno.

Es una política donde tienen que estar articuladas muchas secretarías del Municipio y del Departamento, porque esto no es un asunto solamente de Medio Ambiente y de Medellín, es un asunto de área metropolitana”.

Interviene el señor concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA  

Señor Presidente, señores concejales: 

“Me parece que el Concejo de Medellín con la llegada de Álvaro Múnera que básicamente hizo toda la campaña para volver al Concejo basado en este tema que va a ser su gran bandera, yo creo que va a ganar mucho el Concejo, pero va a ganar mucho la ciudad.

Nosotros en el Concejo pasado creamos una comisión accidental, en la que nos acompañó la concejala María Mercedes Mateos, nos ayudó mucho John Jaime Moncada, avanzamos en la creación de esa política pública. 

Sabemos que allí hay elementos que tenemos que enriquecer y este es el tema que nos trae hoy Álvaro, porque de todas maneras el acuerdo de ciudad que se hizo de alguna manera no tengo algunos tópicos porque a veces la discusión y la relación con algunas personas que se han dedicado su vida a la protección de los animales es muy radical y a veces ese radicalismo dificulta tomar decisiones en un momento dado desde lo político, porque el radicalismo a veces es muy idealista y esto a veces choca con lo práctico.

Pero creo que con Álvaro vamos a tener un polo a tierra muy importante que nos va a ayudar desde esa perspectiva a este Concejo a desarrollar mucho más esa política pública. Por eso creo que aquí vamos a hacer un muy buen equipo.

Hay algunos elementos en esa política pública que tenemos que desarrollar y que sé que Álvaro y todas las personas que comparten esto lo saben a ciencia cierta. Lo primero es que tenemos que hacer una gran política que incluya el respeto por la vía y el respeto por los animales por todos sus derechos, que además están establecidos a nivel mundial, hay una Carta que establece cuáles son los derechos de los animales y que está suscrita por Colombia. Tenemos que hacer que al menos en Medellín esa Carta que plantea y plasman los derechos de los animales se cumpla, en eso tenemos que trabajar y aquí vamos a armar un buen equipo.

Tenemos que hacer que haya una cátedra donde todos los niños entiendan que tener una mascota implica tener una responsabilidad. Cuando uno tiene una mascota adquiere unas responsabilidades con la moscota y eso debería estar garantizado y en esa política pública que aprobamos en el Concejo de alguna forma está esta línea. 

Otra parte fundamental es el censo de las mascotas, todo el que tenga una mascota debe censarla, registrarla, se le debe poner su microchip y de esa manera cuando nos encontremos una mascota en la calle no vamos a correr el riesgo como lo que pasó en estos días que quien encontró la mascota creyó que ya estaba abandonada y le hizo la eutanasia por humanidad. 

Si encuentro la mascota la llevo a un lugar donde haya un lector de barras donde están todos los datos del dueño, lo llamamos y le devolvemos la mascota.

O sea, esa política de registro de identificación de las mascotas tenemos que meterla toda para que realmente se cumpla, como se hace en algunas ciudades, en eso nos lleva ventaja Envigado; lo que pasa es que Envigado hace otro tratamiento de los animales callejeros que no compartimos, pero al menos esa parte sí tenemos que buscar al máximo que en Medellín se desarrolle profundamente y es la identificación y el registro de las mascotas.

La otra parte fundamental que tenemos que desarrollar de esa política pública es la esterilización masiva de todos los animales, independiente del estrato social porque a veces decimos que no lo hacemos en los estratos 4, 5 y 6 y resulta que esos son las más descuidados en el cuidado de las mascotas. Debe haber una campaña de esterilización masiva con lugares y puntos de esterilización, porque una de las grandes quejas que uno encuentra en la comunidad es que la gente quiere esterilizar el animal, no tiene la plata y llama a La Perla y allá ni le contestan.

Además,  tenemos que crear unos centros de atención médica veterinaria en las distintas comunas de Medellín donde todo aquel que tiene su mascota que está cumpliendo y velando por ella y de pronto no tiene cómo cumplir algunas atenciones médico veterinaria, al menos que le demos también la prestación de ese servicio. Eso facilita que el animalito esté bien y la gente que está cumpliendo bien su labor de cuidador, de dueño lo pueda cumplir y tendríamos que intentar también esa parte de la política.

Si desarrollamos una política masiva de adopción tiene que apuntar a otra cosa que no está tocada en esa política pública y que la tenemos que desarrollar. Es hacer un gran avance en enfrentar bloquear e impedir que sigan habiendo criaderos clandestinos de animales; que todo aquel que tenga un criadero deba tener todas las normas para poder tenerlo y garantizar que cuando vende un animalito va a cumplir los otros elementos que están contenidos en la política.

El que compara un animalito de una vez allí se le hace el registro, se le marca el chip y se le implanta, pero para eso tenemos que acabar con todos esos criaderos y venta clandestina de animalitos que hay en Medellín, porque es lo que nos está llenado las calles de perros callejeros. Ustedes miran que todos los que venden animalitos y mascotas, no sólo en La Minorista sino en El Diamante, si el animalito se le crece lo tiran a la calle para que se vaya sin ninguna compasión. 

En esa política pública hay que avanzar. Ahí hay una herramienta muy importe en la que tenemos que avanzar y creo que la reglamentación a la que le tenemos que apuntar es muy importante.

Con respecto al Coso no hay una política para defender las especies mayores porque no  lo tenemos.  Al menos en el presupuesto del año pasado quedó el rubro en cero pero ya está abierto el rubro porque la ordenanza lo exigía.

Concejal Álvaro Múnera Builes mi temor es hablar de un Coso regional y de pronto porque los otros municipios del área no se metan en el cuento,  nos quedemos sin Coso en Medellín.  A eso hay que apuntarle porque mientras  convencemos a todo el resto, nos quedamos sin Coso en Medellín y no podemos implementarlo.

Si  ellos no quieren entrar al cuento podemos montar un Coso en Medellín con una capacidad importante para venderle servicios a los otros municipios del área, porque ellos tendrán que cumplir la Ley que los obliga a tenerlo y sino lo tienen tendrán que comprar los servicios.  Una cosa es hacerlo con presupuesto de todos, y otra, planearlo de una manera tal que el Municipio lo monte, lo entregue, lo dote y le permita para su sostenimiento que es lo más costoso, que pueda venderle servicio al resto de los municipios.  

Estas son propuestas que se pueden discutir y que no son contrarias porque si nos quedamos pensando que podemos convencer a todos los alcaldes del área, nos quedamos sin Coso en Medellín.

El Área como órgano administrativo no le tocaría pensar en crear un Coso porque no les toca esa parte dentro de sus funciones.   Les toca es lo silvestre y lo exótico.  

Con respecto a los albergues regionales estaba mirando la ordenanza que finalmente termina siendo etérea, porque crea la política pero no le asigna responsabilidades a nadie. 

Dice que todos los entes departamentales lo tendrán que hacer pero finalmente no responsabiliza, y una ordenanza no le puede exigir ni ordenar a un alcalde como ejecuta su presupuesto.

Le podrá plantear a los municipios que tienen que cumplir la Ley de tener el Coso pero con respecto a lo de los refugios ahí veo la ordenanza etérea sin nada concreto.

Estoy de acuerdo con lo regional  pero mientras no hagamos eso, creo que tenemos que discutir qué vamos haciendo con los animales que tenemos y cómo implementamos la otra parte de la política porque entre otras cosas lo que ha venido pasado con la extinción de dominio y con estupefacientes le ha hecho cambiar la política a Estupefacientes que ya no tiene como política dar estas propiedades en comodato o entregarlas a instituciones, incluso al Municipio,  porque ha tenido una gran dificultad en el terreno del saneamiento fiscal,  del pago de impuestos y la política ha sido  que todo aquello a lo que se le declare la extinción de dominio inmediatamente debe salir a venta porque la Nación ha determinado que la administración de todos estos bienes le sale más costosa y hay una serie de discusiones en el fondo.  

Entonces tendríamos que hablar con la Dirección Nacional de Estupefacientes para ver cómo podemos avanzar y ahí sí tendría que ser más bien que el Municipio entrara en la compra de algunas de estas propiedades para generar ese albergue.

No podemos desconocer que en Colombia a pesar de lo que es La Perla y sus dificultades, porque ese edificio estaba sin ninguna utilización, cuando empezamos a presionar bajaron los proyectos de La Aurora y organizaron, pero se llevaron lo destartalado que tenían en La Aurora para La Perla.   O sea que era una construcción medio nueva con puros enseres viejos  y los pocos nuevos que compraron, hay una denuncia que parece ser que no eran tan nuevos.

Lo que veo es como comprar un apartamento nuevo y llevarse los trates viejos, entonces la visita y sale criticando y creo que eso fue lo que pasó.  No invirtieron en dotación, la clínica la desmantelaron porque ahí metieron lo administrativo; hubo muchas cosas que son objeto de discusión.

En la comisión accidental que ya se planteó creo que vamos a llegar a acuerdos muy importantes y el Alcalde está muy dispuesto a apoyar esta idea”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES   

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Concejal Luis Bernardo Vélez,  usted trae el tema y es de gran importancia y  pensaría que es el eje fundamental para solucionar la problemática, y la propuesta de plan de desarrollo de fauna no lo he podido entregar porque estamos a la espera de una sugerencia de uno de los grupos integrantes.
El eje educativo es vital porque el programa de tenencia responsable de mascotas consiste en educar a la sociedad para que entienda que tener un animal es una responsabilidad porque se convierte en un miembro más de la familia y demanda  cuidados, tiempo,  atención veterinaria.

Que no es un juguete que uno recibe y que a la primera orinada en el tapete, que es lo más normal, grita la mamá que se va el chandoso o se va ella,  entonces lo que hacen es tirar el perro a la calle sin esterilizar a procrearse indiscriminadamente.

Todo pasa por un programa responsable de tenencia de mascotas y por el programa masivo de esterilizaciones.

Tenemos que atacar de fondo o los criadores irresponsables.   Porque hay una cantidad de sinvergüenzas que por hacer negocios ponen a parir perras que tienen ocho y cachorros y logran vender tres  y los otros los venden al primero que se atraviesa y ahí es donde empieza esa problemática interminable.

Alguien me dio una idea que no creo que desde el punto legal sea viable, pero que la gente que tenga una mascota demuestre que económicamente pueda tenerla.

Que la gente entienda que no cualquier persona ni cualquier familia pueden tener una mascota porque muchos ni tienen como alimentarlos y los amarran en un patio.

Comparto con el concejal Ramón Emilio Acevedo   respecto al Coso y el temor que nos quedemos sin el inmueble por pretender convocar la voluntad de los demás alcaldes.

En el Código de Tránsito, mire lo que dice el parágrafo primero del artículo 97:  “... el Coso o depósito de animales será un inmueble dotado con los requisitos necesarios para el alojamiento adecuado de los animales que en  él se mantengan.   

Este inmueble comprenderá una parte especializada en especies menores y otra para especies mayores y otra para fauna silvestre.   Esta última supervisada por la entidad administrativa del recurso”.

Si pretendemos tener un Coso en estas condiciones como lo exige el Código Nacional de Tránsito,  solamente podemos pensar en un predio de estupefacientes o en una finca porque en tres cuadras usted no puede acomodar las tres faunas en una.

Sé que el tema es complejo y vamos a tener mucho trabajo pero para eso estamos y lo de la ordenanza se elaboró en estos términos porque como no se tenía el concepto de los alcaldes, ni siquiera el concepto unificado de las corporaciones ambientales que ni siquiera se han puesto de acuerdo entre ellas para ver cómo se reparten los recursos, mucho más difícil es ponerlas de acuerdo en temas tan técnicos como este.

Pero el artículo segundo crea el ambiente para que empecemos a trabajar la ordenanza, y concejal  Ramón Emilio Acevedo lo invito a que me acompañe a la reunión del miércoles a las 2:30 p.m., en el DAMA; se va a crear una comisión con cada corporación autónoma y ambientales para empezar a desarrollar la reglamentación de la ordenanza que al final es lo que importa.

Artículo Segundo:   “Convóquese para la ejecución de la presente ordenanza a todas las dependencias del orden Departamental,  que desarrollen programas ambientales, a las corporaciones autónomas regionales, a las  facultades de veterinaria y a las asociaciones protectoras de animales.

Artículo Tercero:   “En un plazo no mayor de tres (3) meses a partir de la sanción  de la ordenanza se deberá presentar el diagnóstico del grupo objetivo y una propuesta técnica y presupuestal que se requiera para dar cumplimiento a la misma”.

La voluntad por parte de la Gobernación está dada.  Andrés Julián Rendón está buscando predios y Ofelia Elcy Velásquez nos espera para crear la comisión que reglamente la ordenanza.

Queda planteado el debate,  la propuesta, todos somos conscientes que la problemática se debe solucionar ni siquiera porque nos gusten los animales,   sino por la salubridad pública que cuántos animales transmitiendo enfermedades hay en los barrios o de agresiones a niños como lo hemos visto en muchas ocasiones.

Vemos en las noticias como jaurías de perros muerden ciudadanos,  marranos mordiendo a sus amos,  etc. Esto es una problemática que identifica a países tercermundistas y ciudades subdesarrolladas.  Si queremos salir de este atraso tenemos que solucionar esta problemática porque no podemos ser la ciudad más educada y civilizada mientras tengamos que nos identifique como ciudad tercermundista”.

La Presidencia:
“Me llegó de la Alcaldía un comunicado y lo quiero leer:

“Visitantes de la municipalidad de Campiñas en Sao Paulo conocieron el programa integral de fauna doméstica de Medellín.   La Secretaría de Medio Ambiente a través de la Subsecretaría de Cultura Ambiental, expuso a los visitantes del programa que ha sido exitoso en Medellín.

Los brasileños pretenden replicar este programa en la municipalidad de Campiñas.  

Una comitiva integrada por funcionarios públicos e integrantes de ONG de la municipalidad de Campiñas en Sao  Paulo – Brasil, visitó la Secretaría de Medio Ambiente de Medellín con el fin de conocer de cerca el programa  las estrategias implementadas en el manejo de atención integral de fauna doméstica callejera de Medellín.
Los brasileños quedaron gratamente sorprendidos  de la buena gestión que realiza la Secretaría de Medio Ambiente en cuanto al manejo de los problemas zoonóticos, es decir en lo referente al control en la transmisión de enfermedades de animales al ser humano, como la leishmaniasis,  la toxoplasmosis, la  leptospirosis, la rabia, esta última erradicada en la ciudad hace alrededor de 15 años.

Los visitantes de la municipalidad de Campiñas  pretenden replicar las acciones estratégicas de tipo preventivo que se implementan en nuestra ciudad y que han permitido mantener un alto grado de control sanitario de la fauna doméstica del Municipio.  Como parte del reconocimiento que ha adquirido la ciudad en el manejo del tema, el Secretario de Agricultura del Municipio de Girardota - Antioquia, ha solicitado a la Secretaría del Medio Ambiente de Medellín la asesoría para la implementación del programa de atención integrar a la fauna  doméstica callejera que habita en este sector”.

Si en Brasil van a replicar lo que usted nos acaba de mostrar y en  Girardota van a hacer lo mismo,  creo que van por mal camino.

Hay que ser objetivos y reconocer que puede que existan avances pero con lo que hemos venido viendo desde hace cuatro años y quienes conocimos La Perla, que en mi caso sin saber mucho del tema,  a simple vista se da uno cuenta que hay errores.

Recomiéndole a la Secretaría de Medio Ambiente  que más bien tome los correctivos de manera urgente y que le replique a estas personas que vinieron de Brasil y los de Girardota como deben implementar el programa”.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES  
Señor Presidente, señores Concejales: 

“No me extraña que eso haya sucedido porque funcionarios de la Secretaría a nivel nacional han intentado hacer lo mismo y lo que han hecho es  el ridículo.

Cada año hay una reunión en diferentes ciudades de todas las asociaciones protectores de Colombia, facultades de veterinaria, facultades de zootecnia y funcionarios de Medellín han ido a esas reuniones a exponer lo que se hace aquí.

No podemos desconocer que Medellín  tiene una política diferente y el albergue que ustedes conocen, y el informe de la doctora Juliana Calle es contundente,  mire el reporte de la Personería y ahí está todo lo que es La Perla.

Sin embargo en otras ciudades es peor y sobretodo en la costa Atlántica,  donde la problemática es terrible, pero eso no significa que nosotros estamos bien.

En este tema están países como Australia, Suiza, Suecia,   España,  allá hay una problemática de abandono de galgos y que los ahorcan luego de la temporada de carreras y caza, pero en materia de albergues están mejores que aquí, y también de control de progresión y esterilizaciones.

Aquí hay de todo por hacer y lo vamos a demostrar de una manera simple.  Mi equipo de trabajo se va a ir aproximadamente dos meses comuna por comuna y cámara en mano,  llevando el periódico del día para que no digan que son películas viejas.  Vamos a filmar la portada del diario leer de los antioqueños y filmaremos los animales por las calles.

Es mejor que esperen los de Brasil y Girardota que en tres años vamos a tener aquí algo bonito para mostrar”.

4.  LECTURA DE COMUNICACIONES

4.1 

“Señores miembros JAL ---- Medellín

Caluroso saludo:

Conocedor como ningún otro de la importancia que tienen las JAL puesto que tuve la oportunidad de pertenecer a ellas y de allí comenzar una verdadera vida política, tengo la seguridad que dentro de unos años, veremos a muchos de ustedes en este recinto pero como cabildantes, porque en estos momentos han dado el primer paso para  un porvenir social más promisorio.

Las JAL son el puente fundamental entre la Administración, concejales y los habitantes de sus comunas.

Son los que llevan las necesidades de sus barrios, pero a su vez traen las soluciones posibles para sus respectivos pobladores.

El mandato más claro de la Carta Política de Colombia es determinarnos como un Estado Social de Derecho  y su columna vertebral es la participación comunitaria en la toma de decisiones.  Sin ustedes sería imposible lograr tan loable propósito.

Felicitaciones ---   Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán”.

5.  PROPOSICIONES

5.1. 

“Las personas organizadas a través de corporaciones y fundaciones que coadyuvan a mejorar las condiciones de vida de nuestra población merecen todo nuestro reconocimiento, motivo por el cual propongo que el Concejo de Medellín le entregue la orden al mérito Don Juan del Corral grado Plata a la Corporación Amigos de Naranjal CORNARANJAL.

Esta entidad sin ánimo de lucro cumple 10 años al servicio de la comunidad el próximo 12 de marzo de 2008.

Durante su existencia ha participado en la proyección y en la transformación social del sector de Naranjal  y sus alrededores.

Su trabajo  se ha concentrado con los niños de más bajos  recursos económicos,  población de la tercera edad y acompañamiento en asuntos de modificaciones territoriales”.

Presentada por el señor concejal  Fabio Humberto Rivera Rivera y suscrita por los concejales Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, Luis Bernardo Vélez Montoya, Aura Marleny Arcila Giraldo, José Nicolás A. Duque Ossa, Óscar Guillermo Hoyos Giraldo, Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga.

Se somete a discusión.   No se presentan intervenciones.  Es aprobada.
5.2. 

“César Rincón se retira de la tauromaquia, después de una brillante carrera que lo posicionó  como el mejor torero  de Colombia en todos los tiempos y uno de los más destacados del mundo.

Que el Concejo de Medellín  le entregue la Orden al Mérito Don Juan del Corral como Reconocimiento a sus realizaciones  en este campo y a su aporte para el fortalecimiento de la imagen de Colombia en el exterior.

Por otra parte, Benjamín de Los  Ríos, Secretario Ejecutivo de Cormacarena, ha sido uno de los más sobresalientes dirigentes antioqueños  en el mundo de la tauromaquia.

Durante los últimos 50 años ha tenido dedicación prioritaria  a esta actividad,  en la cual son muy destacados sus realizaciones.

Que el Concejo de Medellín  exalte  su trabajo de medio siglo en la tauromaquia con la entrega de la Orden al Mérito Don Juan del Corral”. 

Presentada por el señor concejal Santiago Martínez Mendoza y suscrita por el concejal Esteban Escobar Vélez.

Se somete a discusión. 

Interviene el señor Concejal  BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS 

Señor Presidente, señores Concejales: 

“Antes de aprobar esa proposición quisiera que se leyera otra que hay en ese sentido, firmada por 12 concejales que dice así:

“A partir de hoy y por  un mes y medio aproximadamente el Centro de Espectáculos La Macarena se convierte en un centro de suplicio, tortura y muerte de 50 seres vivos que sufren y sienten dolor como cualquiera otro ser humano.

En solidaridad con la lucha de nuestro compañero Álvaro Múnera Builes,  invito a los concejales de Medellín de abstenerse de participar con nuestra presencia en la barbarie disfrazada de espectáculo y tradición”.

Presentada por el concejal Bernardo Alejandro Guerra Hoyos y suscrita por los señores concejales Óscar Guillermo Hoyos Giraldo,  Luis Bernardo Vélez Montoya, Rubén Darío Callejas Gómez, Jesús Aníbal Echeverri Jiménez, Federico Andrés Gutiérrez Zuluaga, Carlos Andrés Roldán Corrales, John Jaime Moncada Ospina, Álvaro Múnera Builes, José Nicolás A. Duque Ossa, Ramón Emilio Acevedo  Cardona, Juan David Arteaga Flórez, Carlos Alberto Ballesteros Barón, Aura Marleny Arcila Giraldo. 

La Presidencia recuerda a los corporados que está en consideración la proposición de homenaje a César Rincón.

Interviene el señor Concejal  RUBÉN DARÍO CALLEJAS GÓMEZ, para anunciar el voto negativo a la proposición de homenaje a César Rincón.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES  
Señor Presidente, señores Concejales: 

“Quiero confesarles que he tenido momentos en la vida supremamente gratos y emocionantes y la misma vida me ha curtido y me considero poco sensible y difícilmente me emociono, pero escuchando la proposición del concejal Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, firmada por 12 concejales de Medellín, recuerdo dos instantes.  

Yo era un becerrista, toreaba en Fredonia  cuatro vacas a muerte.  Cuando yo maté la última vaca, la vaquilla herida de muerte se logró meter por un burladero de la plaza que estaba flojo huyendo del escenario donde había sido torturada y a punto de morir se metió al callejón y empezó  agonizando a darle vuelta al callejón.

La vaquilla se desplomó enfrente del burladero de los periodistas y la gente en tendido veía eso muy simpático y había hasta risa.

Cuando yo recogí los trastos de torear y salía del ruedo, pasé por el lado donde la estaban descuartizando y me tocó ver como de su vientre sacaban un feto.

Había matado a dos.  En ese momento pensé que lo que estaba haciendo no estaba bien, me quise retirar pero vino la palmadita de mi papá y apoderado en el hombro que me decían que era la figura del toreo y que eso era gajes del oficio.

Yo tenía 13 años y me dejé seducir. Ya Dios me había enviado el primer mensaje y no lo entendí.  Después me mandó el segundo que tampoco entendí.

Y el tercero sí lo entendí muy bien y paradójicamente no lo entendí por qué yo había quedado en una silla de ruedas.

Lo entendí porque cuando me accidenté me sacaron de España y me llevaron para Estados Unidos y allá viví 4 años y en el hospital y en la universidad fueron 4 años que viví como un absoluto delincuente; porque sociedades más avanzadas que la  nuestra o la gran mayoría de los países del mundo, porque estamos hablando que solamente hay 8 países en el mundo que tienen la tortura de animales como diversión.

Ven que pueblos que llegan a ese nivel de degradación, de no solamente pasar del maltrato y el sufrimiento del animal para su propio beneficio sino también  a divertirse con eso, yo entendí que estaba equivocado y opté por lo más sensato que es darle la razón al que la tiene.

Invito a mis demás compañeros que no firmaron esa proposición, si van asistir que hagan el siguiente ejercicio visual: no miren el torero, miren solamente al toro y verán un animal aterrado, asustado, que lo llevan allí y que no tiene afición por las corridas porque él no disfruta ni de los pasodobles, ni de los oles, él no entiende nada de eso, él simplemente se defiende de quienes lo agreden, y es salvajemente torturado y muerto sin entender porqué.

Afortunadamente Dios a mí me mandó lo que me mandó y mi vida cobró sentido a partir de ese momento y si yo hago un balance de ella, puedo decir que ha sido diez mil veces más productivo lo que he hecho después de mi accidente que lo que yo hacía antes y testigo de eso son los compañeros míos que han compartido aquí muchos años y lo que vamos a hacer a partir de ahora.

Por eso honorables Concejales para mí es un momento muy emotivo que ustedes hayan acompañado esta proposición y los invito a la reflexión; el único derecho para el que Naciones Unidas no reconoce excepción de especie es el derecho a no ser torturado, y hoy por un mes van a ser salvajemente torturados 50 animales en La Macarena.

¿Por qué los toreros a mí nunca me responden? Porque ellos saben de lo que yo hablo, porque ellos han visto llorar los toros, porque los que los vimos morir a nuestros pies sabemos de su sufrimiento, sabemos de su lucha por la vida y cómo se aferran a ella. 

Por eso señor Presidente, este momento para mí es muy importante, ustedes no se imaginan cuánto y de todo corazón honorables Concejales un Dios les pague y los que no la firmaron los invito a que se pongan en el lugar del toro”.

La Presidencia:

“Les recuerdo que estamos en la proposición del homenaje; en el orden del día estamos leyendo primero la proposición y está en consideración el homenaje o no a César Rincón, presentada por Santiago Martínez”.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA 

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Señor Presidente, para hacer una moción. No sé, no es que no quiera el debate; Santiago Manuel no está, yo pediría que esa proposición, la que él presenta, se discuta el lunes y pasemos a discutir la del doctor Bernardo Alejandro Guerra”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA 

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Señor Presidente, una moción. Aquí se presentan dos proposiciones, la una que presenta el Concejal Bernardo Alejandro tiene que ver con la otra.

Si yo presento una proposición que habla de lo que está hablando con 12 firmas, la otra no tiene mayoría, se cae, por eso tiene que ver señor Presidente, si me escucha, se cae por su peso; o sea, esta proposición presentada por Santiago Martínez, de hecho no tiene mayoría al presentarse esa otra”. 

La Presidencia:

“No, esa no es una interpretación válida Concejal, porque cualquier Concejal votará una proposición como la desee votar”. 

Se somete a discusión la moción presentada por el señor Concejal Fabio Rivera.  No se presentan más intervenciones. Es aprobada.

En consecuencia, se aplaza la discusión para el próximo lunes.

5.3.

Cítese para el lunes 28 de enero de 2008 a la Gerente de Metrosalud Ligia Amparo Torres Acevedo para que absuelva el siguiente cuestionario:

1. Desde cuándo funciona el Centro de Salud del barrio El Poblado

2. Cuáles han sido las inversiones físicas en compra, construcción, adecuación y remodelación que se han hecho históricamente desde el inicio de su funcionamiento, cuáles sus costos, nombres de los contratistas que las realizaron y quiénes los directores que la ordenaron y pagaron.

3. Después de su inauguración durante la Administración del doctor Luis Pérez, cuál fue su uso y destinación.

4. Qué servicios presta actualmente dicho centro de salud

5. Explique el proceso de adjudicación para entregar en arriendo durante 5 años los pisos 3 y 4 de la IPS Contacto y Mercadeo Clínico, para prestar los servicios de cirugía  estética y cosmetológica.

6. Cuál es la trayectoria de dicha empresa en el campo de la medicina asistencial.

7. Cuáles son las condiciones de dicho contrato y sus variaciones.

8. Cuál es el balance costo/beneficio para Metrosalud y la población objeto de la institución con la firma de dicho contrato.

9. Cuáles fueron las órdenes impartidas por parte del ex Alcalde,  doctor Sergio Fajardo Valderrama, del actual Alcalde, doctor  Alonso Salazar Jaramillo y de la Junta Directiva de Metrosalud, respecto a este negocio.

10. En qué línea del Plan de Desarrollo del Municipio de Medellín y del Presupuesto Participativo  se enmarca dicha determinación.

Además será citada la doctora Nhora Helena Salazar Molina, Secretaria General de la Alcaldía, quien asumió como Presidenta de la Junta.

Se cursará invitación a la ex Presidenta de la Junta, María Eugenia Ramos y demás miembros durante el año 2007 y a la Representante de la Junta Administradora Local de la comuna 14, señora Amparo Gaviria, para que intervengan sobre el tema.

Invítese al doctor  Carlos Mario Rivera, jefe de la Seccional de Salud de Antioquia, quien informará acerca del proceso de habilitación y acreditación del centro de salud de El Poblado y de la IPS Contacto y Mercadeo Clínico, además de cuál fue su determinación, como Gerente de Metrosalud en la Administración del Dr. Luis Pérez, en la planeación y ejecución de obra de este centro de salud y cuál era su objeto para ese entonces.

Por último, se invitará al doctor Carlos Mario Escobar, Contralor General de Medellín, al Personero, doctor Jairo Herrán Vargas y al doctor Guillermo León Valencia Cossio por parte de la Fiscalía, para que informen a la corporación, qué investigaciones se adelantan respecto a este tema y en qué estado se encuentran.

Presentada por los  señores Concejales Bernardo Alejandro Guerra Hoyos, Carlos Alberto Ballesteros Barón, Luis Bernardo Vélez Montoya, Federico Gutiérrez Zuluaga.

Se somete a discusión.

La Presidencia:

“Quiero recordarle a la Corporación y así lo hemos venido haciendo y es muy bueno doctor Bernardo Alejandro, yo la suscribí y estoy de acuerdo, pero es muy importante saber si la Bancada Liberal está de acuerdo con esa proposición.

Recordemos que aquí tuvimos una sesión de Ley de Bancadas, así se expresa y nosotros tenemos que darle cumplimiento a ello. Creo que la decisión se debe realizar, pero quiero saber si están de acuerdo primero los integrantes de su bancada, antes de avanzar en ella o sino debe ser aplazada la discusión”.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA 

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Presidente, la Bancada Liberal sobre este tema no había hablado antes, sin embargo una vez usted me hizo la pregunta en el lado de la Bancada Uribista, vine y hablé con los dos concejales restantes, porque el doctor Luis Bernardo ya la había presentado con Santiago Martínez, Aura Marleny Arcila y quien les habla y no vemos inconveniente en avalar como Bancada Liberal la proposición de citación.

Creo que el derecho al control político no se le puede negar a nadie, como bancada la suscribimos, pero como bancada citante, los cuatro citantes; en ese orden de ideas, lo que sí le pediría a usted es que los términos sí se respeten para un debido proceso, lo de la fecha, si es el 25 y los términos dan, bienvenidos.

Creo que el derecho al debate, las preguntas y el cuestionario es válido, que para ambos, tanto para los Concejales citantes como para la Administración pública es bueno que haya claridad sobre ese tema. Se deberá debatir aquí en el Concejo con absoluta seguridad.

Sobre esa proposición, Bernardo, ya habíamos hablado nosotros 3 y no hay problema en avalarla por parte de la bancada Liberal, como citante los cuatro”.

La Presidencia:

“Antes de darle la palabra a los Concejales, quiero que pongan atención quienes están integrando la Comisión de  modificación al Reglamento Interno. Ahí se presentan dos situaciones:

Primero, adaptarnos a la Ley; segundo, el Reglamento Interno hoy por lo menos permite que sean tres los citantes, y ya se han presentado dentro de esta proposición tres citantes, y algunos adherentes entre los cuales estoy yo.

La pregunta es la siguiente: De qué forma debe ser presentada, o sea, simplemente el Partido Liberal la avala, esa podría ser una, continúan los tres citantes en ese orden, Bernardo Alejandro, Concejal Luis Bernardo Vélez, el Concejal Carlos Ballesteros y ya los otros Liberales y las otras personas que estamos dentro de la decisión simplemente adherimos a ella.

Esa es otra interpretación, pero como usted está pidiendo que sean citantes los tres, tiene que ser modificada la proposición leída. Simplemente estoy dándolos como está presentada.

De una vez doctor Bernardo Alejandro, el 28 no podría realizarse porque ya hay una sesión programada sobre una citación que presentó la doctora María Regina Zuluaga sobre informe actual de situación de las JAL, o sea, la podríamos hacer sí como está presentada el próximo viernes 25 como fue presentada.

Entonces no le pongamos día para que sea aprobada y ya la Mesa Directiva ordena lo que tiene dentro del cronograma”.

Interviene el señor Concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS  

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Señor Presidente, lo único que le solicito es que lo pueda hacer lo más pronto posible, entiendo que la doctora Ligia Amparo tiene dos períodos de vacaciones no cumplidos y su interés es de salir del país.

La Junta anterior le solicitó que no abandonara el país hasta que no diera claridad de los manejos durante la Administración; ha tenido fuertes cuestionamientos por parte del ex Alcalde Sergio Fajardo,  Alonso Salazar  y de la misma Junta Directiva.

Lo único señor Presidente que le solicito, a través suyo, no haya posibilidades para que la señora abandone el país antes de darle la cara, no solamente al tema del centro de salud de El Poblado que es supremamente complejo; donde demostraré los niveles de corrupción que se manejan por parte de algunos funcionarios públicos de esa entidad, desautorizando de tajo, como rueda suelta y sin importarle absolutamente la misión de la institución en contra de las órdenes del doctor  Sergio Fajardo y Alonso Salazar y de la misma Junta Directiva.

Por eso hoy quiero dejar esa claridad, porque ya ha circulado en la misma institución que va a sacar vacaciones y esa es una modalidad que tienen los funcionarios mañosos, como hay muchos en esa institución, para no darle la cara a este tipo de debates.

Usted me informará entonces señor Presidente, además cómo vamos a trabajar, porque ese es el primer capítulo de Metrosalud, ese es un tema puntual para demostrar los niveles de corrupción que allí se manejan; porque entre el doctor Carlos Ballesteros, Luis Bernardo Vélez y yo y espero que también  la Bancada Liberal, hemos suscrito otro cuestionario que tiene que ver con los contratos para suministro de personal temporal que el año pasado ascendió a cerca de 28 mil millones de pesos por cooperativas y precooperativas de trabajo asociado.

Los contratos de obra, los contratos de alquiler de espacio satelital y todo lo que tiene que ver con promoción, prevención, habilitación y  acreditación de todas las unidades de Metrosalud. Voy a solicitarle a mis compañeros de Bancada, señor Presidente, si usted me puede aclarar entonces, si vamos a aplicar el reglamento actual interno o lo que usted ha, si aún no lo hemos asumido, cómo vamos a seguir funcionando.

Porque yo estoy funcionando como está actualmente el Reglamento Interno de la Corporación”.

La Presidencia:

“Sí Concejal, es que depende de lo que nos convenga a cada uno siempre aplica la Ley y otros el Reglamento, yo por eso le estoy pidiendo el favor a la plenaria que nos acojamos a unas solas reglas de juego.

Le pido el favor a las personas que integran la Comisión que fue delegada que agilicen el trabajo y si es  necesario dedicarle más tiempo y sesiones a la discusión de modificar el Reglamento Interno, creo que lo haremos entonces.

De una vez le anuncio que sí es posible la fecha del lunes 28 para el debate”.

Interviene el señor Concejal JUAN DAVID ARTEAGA FLÓREZ 

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Buenos días honorables Concejales.

Ayer en la mañana me encontré en la Gobernación de Antioquia con el doctor Carlos Ignacio Cuervo Valencia, quien fuera Gerente de la institución y me pidió el favor de que una vez citaran al debate del centro de salud de El Poblado, doctores  Bernardo, Luis Bernardo y  Carlos, que tuviera la gentileza la corporación de invitarlo a dicho debate.

O sea que él está dispuesto también, como iniciador del centro de salud de El Poblado a estar en el debate, entonces le pediría al señor Presidente el favor de que invitaran al doctor Carlos Ignacio Cuervo”.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA 

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Presidente, yo no tengo problema de intervenir de último o de primero ese día, no es la gana de fregar, de hecho estamos diciendo que avalamos la proposición. Yo hago parte de la Comisión que estudia el Reglamento Interno y ese día el doctor Ballesteros dijo que la Ley y la Constitución están por encima del Reglamento y no hay que esperar a modificarlo para aplicarlo, que se tendría que estar aplicando ya.

Es que cuando la ley está, así no estén todavía los dos renglones aprobados en el Concejo, se tiene que estar aplicando.

Segundo, he visto que la Bancada de la U siempre que ha hecho las proposiciones, las han hecho como bancada y eso también  es un ejemplo que creo que tenemos que seguir las demás  bancadas. Yo no tengo problema en cómo la aprueben, lo que estamos solicitando es: no nos oponemos, la bancada la avala, pero si la bancada la avala, debe ser la bancada citante, los demás deben ser los adherentes, porque es un debate de la bancada Liberal.

Apruébenla como la quieran aprobar, pero estamos hablando en la lógica también  de la ley, doctor Ballesteros; si la Bancada Liberal va a hacer el debate, estaríamos los de la bancada en ella, puede arrancar como citante el doctor Bernardo Alejandro, ya la bancada posteriormente dirá cuál es el vocero, si se trata de organizarnos en ese sentido. 

De lo contrario usted tiene toda la razón, si vamos a presentar proposiciones de acuerdo a como me convenga, no lo digo en este caso, lo digo para cualquier caso; yo todavía  no he presentado ni una proposición a debate, entonces es de qué manera la Mesa quiere organizar y la Bancada Liberal le da respaldo a la Mesa en la manera que usted lo quiera, como quieran jugar, jugamos, pero lo digo en los buenos términos.

Si es en aplicación a la Ley, doctor Ballesteros, la Bancada Liberal debe ser la citante y los demás deben ser los adherentes.

Para terminar; las proposiciones no es quién las firme, doctor Álvaro Múnera, sino cómo se voten, normalmente yo cuando hago una proposición no busco sino 3 ó 4 firmas, habrá a quien le gusta las 15 ó las 20 de una vez, pero ni el uno es el malo ni el otro es el bueno, ese es el debate, uno propone la proposición y depende es cómo se apruebe.

No podemos empezar tampoco, que los que no la firmaron entonces son los malos del paseo y los que la firmaron son los buenos. No, una proposición busca unas firmas de respaldo, pero es posteriormente cuando se discute, quiénes la aprueban y quiénes no en ese sentido. Así que Presidente, esa es la posición de la bancada Liberal con relación a esta proposición”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN 

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Frente a la discusión que se presenta, yo sí creo, sigo insistiendo, independientemente de en qué momento se vaya a plantear, pienso que la Constitución está por encima de la Ley, la Ley por encima del Reglamento e independientemente de las modificaciones que vayan a hacer, hoy ya está vigente la Ley de Bancadas, esa es nuestra obligación.

Me parece que siendo coherentes con ello, obviamente la bancada se tiene que poner de acuerdo y la invitación es a ello, lo que sí también  debe quedar claro, es que el ejercicio del control político que es propio de esta corporación, no debe tener ningún tipo de obstáculo formal.

Pienso que aquí hay algo y así la Bancada Liberal no estuviera de acuerdo con esa situación, la Bancada del Polo sí está de acuerdo y pienso que el problema no es ese, el problema es que hay más de una bancada que está comprometida con esa situación.

Suponiendo que existiera algún obstáculo allí, yo invitaría a la Presidencia que siga adelante la situación con el segundo firmante que no fue el doctor Luis Bernardo Vélez sino el Concejal Carlos Ballesteros, entonces yo sugiero que se haga eso y sugiero a la corporación que seamos siempre coherentes con esas reglas de juego.

Además también  invitaría a la corporación, se le plantea una inquietud al doctor Federico por mi inexperiencia aquí que siempre aplicáramos el Reglamento, porque me preocupa a veces  cuando hay cierta flexibilidad en algunos casos, de pronto en otros casos no se da la flexibilidad y lo digo por el tema del tiempo, yo acepto que a veces no lo manejo muy bien, pero yo entendía que teníamos siempre para las discusiones 20 minutos, 20 minutos doy en el Reglamento.

A veces veo que son menos tiempo que se está otorgando, entonces quisiera saber es cuándo se da de una manera y cuándo de la otra, para efectos de cualquier discusión, no de la puntual que estamos adelantando en este momento, sino que siempre las reglas de juego sean absolutamente claras en eso”.

La Presidencia:

“Listo, pero una aclaración, la instrucción y lo que quiere la Mesa es darle garantías a todos los Concejales, por eso el debate se va a realizar no como usted está proponiendo, sino que la Bancada Liberal aceptó el debate y el primer firmante es el Concejal Bernardo Alejandro Guerra; si ese no fuera el caso, usted tiene razón y hay otras bancadas que lo podrían avalar.

Eso es, pero en este caso, sigue como va, los Concejales Liberales en bancada aprueban y en este caso prácticamente el otro tema que hay que definir es si es un debate de bancada cuál es el vocero, que es lo que también  hay que aplicar en los debates, es definir el vocero, en este caso sería el doctor Bernardo Guerra, teniendo ustedes la posibilidad de hablar.

Y en los tiempos doctor Ballesteros, tiene razón en algo, pero en estos 15 días que llevamos de debate ningún Concejal se ha quedado sin hablar ni expresar sus ideas, o sea que también  todo el tiempo que necesiten se les va a dar”.

Interviene el señor Concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA 

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Este debate sobre la Ley de Bancadas y el Reglamento del Concejo, de alguna forma desde el año pasado ya se venía esbozando aquí en el Concejo, ya que la Ley de Bancadas entró en vigencia desde el año pasado.

El Artículo 140° del Reglamento Interno del Concejo dice: 

“Extensión del presente Reglamento. En lo pertinente se acogerá el Reglamento Interno del Congreso para normalizar situaciones no previstas en el Reglamento Interno del Concejo de Medellín”.

Es decir, que ya incluso en este Artículo 140 se determina claramente lo que todos  mínimamente sabemos, que la Constitución está por encima de la Ley y la Ley está, dependiendo del tipo de Ley por encima de un Reglamento de un Concejo o de una Asamblea.

En ese sentido, este mismo Artículo introduce las modificaciones que se hayan dado en el campo del funcionamiento del Congreso de la República y son adoptadas por este Concejo cuando obviamente están por encima del Reglamento Interno, o sea que la Ley de bancadas, incluso por este Artículo ya estaría adoptado como tal, porque además la Ley lo impone.

En ese sentido pienso que es muy importante que la Comisión avance para que hagamos el ajuste y tengamos las cosas, pero ya indudablemente  hay cosas que se escapan a la voluntad que nosotros queramos y tenemos que adoptar la Ley de Bancadas tal como está escrita y establecida”.

Interviene el señor Concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS 

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Señor Presidente, para hacerle una sugerencia también, entiendo que la Concejala María Regina Zuluaga Henao ha solicitado a la Secretaría de Desarrollo Social un informe sobre la actual situación de las Juntas Administradoras Locales.

Yo tengo ya un comunicado de la opinión pública, firmado ayer por 67 ediles de la ciudad en contra de esta temática porque es el inicio de la privatización de los servicios de salud en la ciudad de Medellín.

Lo que está pasando en El Poblado en el día de hoy, mañana puede pasar en cualquier centro de salud, montando un piso como centro naturista en cualquier centro de salud como negocio de un particular, por lo tanto no sé si nos dé tiempo para los dos temas, si el tema que ha propuesto la doctora Regina, es muy extenso y se pueda analizar ese día; le solicito que lo estudie usted como Presidente de la corporación y para que sea adicionado.

A mí me complace mucho que el doctor Carlos Ignacio Cuervo, venga a la corporación y hablemos del tema de la cirugía estética y sobre todo del tema del centro de salud de El Poblado. Usted doctor Federico sacó cerca de 4.500 votos en esa comuna, sería muy bueno que usted que tiene cuatro  de los miembros de las Juntas Administradoras Locales de esa comuna, también  los invitara, igualmente aquellos que tienen los otros dos miembros de las JAL para que opinen del tema.  

Le sugiero respetuosamente que sea tenido en cuenta también  el doctor Luis Fernando Botero, Vicepresidente de la Asociación Colombiana de Cirugía Plástica y Reconstructiva que reside en la ciudad de Medellín”.

La Presidencia:

En consideración, tres  citantes, el Partido Liberal avala, inclusive yo estoy como adherente, pueden hacer uso de ese espacio, no tengo problema en hablar de último también  como adherente; invitado el doctor Carlos Ignacio Cuervo y el Presidente de la Asociación de Cirugía Plástica”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN 

Señor Presidente, Señores Concejales:

“Simplemente para recordar que el Artículo 20° del Reglamento Interno del Concejo señala que en estos eventos la citación o el debate encabezará el orden del día de la sesión”.

La Presidencia:

“Sí, no hay problema Concejal y el debate que estaba programado para el día lunes 28, ha aceptado la Concejala Regina Zuluaga que se dé el miércoles 30, o sea, el único tema de ese día será ese, eso está muy claro.

No se presentan más intervenciones. Es aprobada.

5.4.

Créese una Comisión Accidental, para que se analice la problemática existente a nivel presupuestal, jurídico, de participación, electoral y en otros aspectos pertinentes con relación a la figura de los Jueces de Paz.

Además, solicito respetuosamente, que una vez creada esta Comisión, se me nombre como coordinador de la misma”.

Proposición presentada por el Concejal John Jaime Moncada Ospina con respaldo de la Concejal María Regina Zuluaga Henao.

Se suscriben y se adhieren a la Comisión los  señores Concejales Carlos Alberto  Ballesteros y Santiago Londoño Uribe.

Se somete a discusión.  No se presentan intervenciones. Es aprobada.
5.5.

“Vincúlese el Concejo de Medellín a los actos conmemorativos de los 150 años del Natalicio del escritor antioqueño Tomás Carrasquilla, con una sesión especial en donde se invitará al Alcalde Municipal, a las Secretarías de Cultura Ciudadana y Educación, a la Academia de Historia, a las universidades y a las organizaciones culturales de la ciudad”.

Presentada por los señores Concejales Santiago Londoño Uribe, Esteban Escobar Vélez y Luis Bernardo Vélez Montoya y suscrita por Federico Gutiérrez Zuluaga, Óscar Hoyos Giraldo, Ramón Acevedo Cardona, Nicolás Duque Ossa.

Interviene el señor Concejal JUAN DAVID ARTEAGA FLÓREZ
Señor Presidente, señores Concejales:

“Para suscribirnos la Bancada de Cambio Radical y solicitarle al doctor Santiago Londoño si tuviéramos en cuenta también al Municipio de Santo Domingo, que ellos acaban de celebrar el jueves e invitar a su Alcalde y al Concejo en pleno para que se unan a estas efemérides”.

La Presidencia:

“Le hago una propuesta, para organizar la sesión, nos reunimos los proponentes, la Mesa Directiva, definimos toda la metodología, los concejales que quieran hacerle aportes a la sesión lo dicen previamente”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Los que tomamos la iniciativa de esta proposición, estoy de acuerdo que se discuta cómo se haría, va más allá de hacerle un homenaje formal sino un acto cultural con algunos escritores invitados, con algunas personas de la academia, para hacer una semblanza del escritor, hacer un acto especial.

Estoy de acuerdo con vincular a las autoridades de Santo Domingo y ojalá del Departamento, la Secretaría de Educación. Y ya quienes estamos motivados en organizarla, haríamos la invitación y cómo haríamos ese evento”.

La Presidencia:

“Entonces se vincula a la Alcaldía de Santo Domingo, el Departamento de Antioquia en cabeza de la Secretaría de Educación y Cultura,  la Alcaldía y las personas que ustedes nos indiquen”.

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

5.6.

“Solicito otorgarle el reconocimiento Juan del Corral a la Agrupación  TRÍO COLOMBIA con motivo de los 45 años de vida artística.

Con el ánimo de rendirle homenaje a nuestra música colombiana, se unieron un 6 de junio del año 1961, CARMENZA RODRÍGUEZ VÁSQUEZ, TONY SOLANO Y JAIME FERNÁNDEZ FLÓREZ (ya fallecido), conformando una trilogía espectacular de talento que se llama “TRÍO COLOMBIA”. Durante 45 años ha difundido el folclor colombiano en el ámbito nacional e internacional.  

Su labor ha sido reconocida con distinciones como el “Águila de América” en México; la condecoración “Pedro Justo Berrío” de la Gobernación de Antioquia y del público asistente a sus presentaciones donde han sido embajadores de buena voluntad llevando en sus voces y guitarras bambucos, boleros, cumbias e innumerables ritmos que posibilitan un reencuentro con las memorias, con la vida y proveen un espacio para la paz, entre públicos de diversas edades, condiciones sociales y económicas.

Ahora, después de 45 años de trasegar mil caminos, muchos países de Latinoamérica y Norteamérica comparten escenario con su hija SILVIA PILAR SOLANO y su amigo ARTURO RESTREPO.

Los maravillosos arreglos vocales y la armonía de sus guitarras han quedado plasmados y acogidos por grandes empresas disqueras, “SONOLUX”, “FUENTES”, “CODISCOS”, RCA VÍCTOR MEXICANA, los más recientes trabajos fueron realizados en Compact Disc para sello “COLMÚSICA” de Medellín. En total son 27 largas duración grabados”.

Presentada por los señores concejales Ramón Acevedo Cardona, Jesús Aníbal Echeverri y suscrita por los señores concejales Federico Gutiérrez, Óscar Hoyos Giraldo, Nicolás Duque Ossa.

Se somete a discusión. No se presentan intervenciones. Es aprobada.

5.7.

“Cítese el martes 5 de febrero de 2008 a la señora Gerente de Metrosalud, Ligia Amparo Torres Acevedo para que responda sobre los procesos de contratación, llevados a cabo durante su gestión.

Con tal fin, se anexa el siguiente temario:

CUESTIONARIO CONTRATACIÓN GERENCIA DE METROSALUD:

1.
CONTRATOS DE OBRA:

En relación a los contratos de infraestructura física para construcción o remodelación de unidades hospitalarias y centros de salud, celebrados   o a celebrar entre el período comprendido de julio de 2004 a marzo de 2008, sírvase explicar:

a) Objeto del contrato

b) Forma de adjudicación: convocatoria pública o contratación directa

c) Firma contratista

d) Valor inicial y plazo

e) Adiciones en valor y tiempo

f) Fecha de entrega de la obra

2.
CONTRATOS PARA SUMINISTRO DE PERSONAL TEMPORAL:

Con referencia a los contratos para suministro de personal celebrados o a celebrar entre julio de 2004 y marzo de 2008, sírvase informar:

a) Objeto del contrato

b) Forma de adjudicación de los contratos (convocatoria pública o contratación directa)

c) Presente el certificado de existencia y pólizas de cumplimiento de la Cooperativa o Precooperativa de Trabajo Asociado, beneficiarias de los contratos.

d) Valores contratados con cada una de las ella en cada vigencia fiscal y hasta el 31 de enero de 2008.

e) Adiciones en valor y tiempo realizada a cada contrato

f) Número de personas vinculado bajo esta modalidad durante el año 2007 y lo que va del 2008.

3.
CONTRATO DE ALQUILER DE ESPACIO SATELITAL:

Con respecto a los estudios técnicos que avalaban el contrato de alquiler de un espacio satelital para las comunicaciones internas de Metrosalud, sírvase relacionar:

a) Objeto del contrato

b) Forma de adjudicación del contrato (licitación pública o contratación directa)

c) Firmas o empresas que presentaron propuestas

d) Plazo y valor del contrato

e) Adiciones  en valor y tiempo

f) Forma de pago

g) El certificado de existencia expedido y representación legal por Cámara de Comercio de la empresa MUSICAR S.A.

4. ¿Cuáles son los resultados de mejoramiento en la atención en Metrosalud, expuestos en las quejas de los usuarios en la sesión del Concejo de Medellín del 10 de julio de 2007?

5.
¿Cuál ha sido el monto de contratación y la ejecución en los últimos cuatro años de los dineros de promoción y prevención contratados en el Régimen Subsidiado?

6.
¿Qué programas está ejecutando en promoción y prevención con los recursos del Régimen Subsidiado y sus indicadores de resultado?

7.
¿Qué respuesta efectiva está dando Metrosalud a la demanda de servicios generada por los programas de promoción y prevención contratados en el Municipio y con las EPS subsidiadas. Describir por cada programa con indicadores.

8.
¿Qué mecanismos de atención ha implementado Metrosalud para la atención oportuna para los usuarios en general, de la tercera edad, discapacitados, mujeres en embarazo, infancia.

9.
¿Cuál es el porcentaje de entrega completa de medicamentos a los usuarios en los últimos tres años?

10.
¿Cuál ha sido el proceso meritrocrático para la provisión de cargos? Adjuntar listado de cargos provistos.

11.
Qué gestión efectiva ha realizado Metrosalud para cancelar las cuentas por pagar que tiene acumuladas desde 2005 con la Secretaría de Salud por más de 20.000 millones, cómo están representados en el presupuesto de 2008 y cuál es el Plan de Pagos?

12.
¿Cuál ha sido el apoyo y la gestión de Metrosalud con la política municipal de cobertura universal en el Régimen Subsidiado para la afiliación de la población vinculada, ya que esto representaría al año un ingreso de unos $15.000 millones?

13.
¿Cuál fue el monto de ingresos de Metrosalud 2001 – 2007 por concepto de vinculados Régimen Subsidiado y Plan de Atención Básica?

14.
¿Cuál fue el monto de ingresos de Metrosalud 2001 – 2007 por concepto de infraestructura, dotación y eficiencia? ¿Y cuál ha sido su contribución a la problemática de la red de servicios?

15.
¿Cuál es el monto que tiene que reintegrar Metrosalud a la Secretaría de Salud por concepto de excedentes de los aportes patronales girados por la nación, según resolución 3815 de 2003 y demás normas?

Invítese:

Al Director de la Dirección Seccional de Salud Antioquia (DSSA), doctor Carlos Mario Rivera, para que exponga cuáles son las Unidades Hospitalarias y Centros de Salud habilitadas y acreditadas para Metrosalud.

A la Presidenta de la Junta Directiva de Metrosalud, doctora Nora Helena Salazar Molina, al ex Presidente de la Junta Directiva de Metrosalud, doctor Guillermo Carmona Molano y a la doctora Clemencia Toro, Abogada y asociada de ASMETROSALUD con el fin de que expongan sus criterios sobre dicha temática.

Por último, se invitará al doctor Carlos Mario Escobar, Contralor General de Medellín y al Personero, doctor Jairo Herrán Vargas, para que informen qué investigaciones se adelantan referente a Metrosalud en qué estado se encuentran”.

Presentada por los señores concejales  Bernardo Alejandro Guerra, Carlos Alberto Ballesteros, Luis Bernardo Vélez Montoya.

Se somete a discusión.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Aunque no está el doctor Santiago Martínez, con el que sí no tocamos este tema, pero estamos tres que haríamos mayoría, él nos condenará o nos linchará el lunes  por radio, quiero hacer una observación sobre el doctor Ballesteros, no soy Abogado, soy Médico, pero soy muy práctico, en la anterior si el Partido Liberal no la hubiera avalado no la podía  presentar Bernardo Alejandro.

Usted sí la podía avalar, pero usted era el citante no Bernardo Alejandro, porque si no cuál es la Ley de Bancadas, si es para hacerle conejo, que otro de otro partido le haga conejo al mismo partido, eso sí no lo comparto doctor Ballesteros.

Perfectamente usted la hubiera podido presentar y usted como citante, el Polo, pero no el Partido Liberal, porque entonces funciona la Bancada o no funciona, o es para lo que convenga  o no es para lo que convenga.

En ese sentido sí le pediría a los demás partidos respeto hacia la Bancada del Partido Liberal. No es que me esté sintiendo irrespetado sino que cuando la Bancada decida no hacer un debate o una proposición esa es una decisión de Bancada soberana que hay que respetar.

En el caso anterior, en el ejemplo que el doctor Ballesteros ponía, claro que sí, el Polo la podía hacer perfectamente; pero si el Partido Liberal hubiera dicho que no, no iba con las firmas del Partido Liberal.

En ese sentido sí quiero hacer claridad porque  son cuatro años donde nos vamos a encontrar, esto apenas comienza, estas son las primeras de cambio; es más, empezó hasta lo más de bueno el año, hace cuatro años no estábamos así, fueron dos meses, todos los días de garrote y personales inclusive.

Este año empezó muy bueno, muy calmado, muy cómodo, pero hagámonos pasito.

En ese orden de ideas, siendo coherentes con la misma posición de ahora, para el futuro sugerimos primero reunirnos, independiente que el tema sea muy escabroso, sugerimos primero reunirnos, agarrarnos del pelo primero para traer la proposición, avalamos la proposición que presentó Bernardo Alejandro Guerra, porque mal haríamos como Partido Liberal, un Partido que es de debate, de disenso, de respeto a la diferencia, de transparencia, mal haríamos entorpecer la iniciativa de un compañero y hacer un debate”. 

La Presidencia:

“Una aclaración concejal, no significa que quien firma simplemente es el citante, eso está claro y  no es que aparte se nombre otro vocero; no, hay un vocero y ese es quien habla, no  es citante y vocero, es un vocero  por debate”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

Señor Presidente, señores Concejales:

“Yo sí quiero aclarar que respeto profundamente la autonomía de los partidos políticos, pero la debilidad eventual de algún partido no significa que los demás partidos perdamos la posibilidad de ejercer el control político y es a lo que me quería referir.

Si por cualquier obstáculo el Partido Liberal no hace un debate donde hay tres citantes, es claro y evidente que los demás citantes como Bancadas tenemos el derecho a ejercer el control, a eso me refería doctor Fabio y que quede absolutamente claro.

Porque estoy muy interesado en ese debate, independientemente de la posición de cualquiera de los otros partidos, por eso la firmo como  citante. Respeto que aparezca como primera persona quien ha liderado más ese proceso, pero estamos interesados y considero que si existiera ese obstáculo necesariamente  tendríamos la posibilidad de continuar con el mismo.

Lo otro es que espero que siempre desde el punto de vista personal nos hagamos pasito, que  nuestras discusiones sean ideológicas, conceptuales, muy respetuosas”.

Interviene el señor Concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS

Señor Presidente, señores Concejales:

“Primero, agradecerle a la doctora Regina el hecho que haya cedido el espacio del 28.

Segundo, entender lo que plantea el doctor Fabio Rivera, así se hará.

Tercero, solicitarle nuevamente señor Presidente, que sea supremamente estricto para que nos llegue con el suficiente tiempo la información a todos los concejales de la ciudad de Medellín, sobre el cuestionario que en este caso que es para el 5 de febrero, está siendo presentado con 15 días de anticipación”.

Interviene el señor Concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA

Señor Presidente, señores Concejales:

“Tengo una duda: Veo que en estas proposiciones de citar personas, los citantes están figurando a nombre de personas y no de Partidos y de acuerdo con el Reglamento el citante es el que tiene el tiempo después para hablar, entonces cómo vamos a compaginar eso.

Me parece que la citación la tiene que hacer el Partido y éste tendrá después que  definir su vocero y eso en cuanto al Reglamento implica que quien aparezca ahí como citante no necesariamente tiene que ser el que va a hablar en nombre del Partido.

Por eso le pido el favor al doctor Luis Bernardo, quien ha firmado las dos citaciones a Metrosalud, nos defina con el doctor Santiago si se está haciendo en nombre de la ASI para que quede constancia en el acta que ambas citaciones se están haciendo en nombre de ese partido.

Porque le pedimos al Partido Liberal en relación con el doctor Bernardo Alejandro y es bueno que la ASI nos lo aclare porque tendrá que nombrar un vocero en esos respectivos debates”. 

La Presidencia:

“Usted tiene razón, el doctor Carlos Ballesteros ya se reunió con su Bancada y definió y el doctor Luis Bernardo y el concejal Santiago Londoño no tienen ningún problema y las proposiciones van avaladas por la ASI.

Creo que está claro y ese va a ser el modo de operar de aquí en adelante para las citaciones.

Entonces quiénes definen las proposiciones anteriores. El Partido Liberal al interior define su vocero. Partido del   Polo, el doctor Carlos Ballesteros ha sido seleccionado; los doctores Luis Bernardo y Santiago definen quién es el vocero para el debate”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“Para suscribir la proposición y también que se explique muy bien lo del citante y el vocero, porque puede suceder que si se nombra un vocero no esté de acuerdo con el citante y por mayoría la Bancada definiría un vocero y resulta que si dentro de la misma Bancada hay posiciones diferentes como el mismo doctor Fabio expresó que en el Partido Liberal se respeta la diferencia, pudiera llegarse a dar ese fenómeno”.

La Presidencia:

“Es que si usted vuelve al tema por qué se dio la Reforma Política y la Ley de Bancadas, justamente es para eso, para que las discusiones también se den al interior de los Partidos.

Sé que hay inconvenientes, pero sí les pido y a nosotros nos toca aplicar lo que hay en la Ley, no nos hemos inventado eso, el Concejo de Medellín, no lo tenemos en el Reglamento Interno como quisiéramos.

Pero hay que tratar siempre de darle oportunidad a los concejales para que expresen. Pero estas tienen que ser posiciones ya de Bancadas”.

Interviene el señor Concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS

Señor Presidente, señores Concejales:

“Mi exilio político en el año 2000 en España, me correspondió durante casi siete meses con el doctor Tulio Elí Chinchilla, quien  estaba preparando la Reforma Política, haciendo un recorrido, pagado por el Congreso de la República por los países europeos donde había Régimen Parlamentario, básicamente uno podría ver que respetaban el citante y otro era el vocero.  Citante era quien estudiaba, investigaba, adelantaba el debate y el vocero finalmente podría ser otro diferente al citante.  

Es cierto que la Bancada tiene que reunirse interiormente, pero también hay una manera, porque sé que no hay los mismos planteamientos dentro de la Bancada Liberal y son obvios los hechos, son tozudos los hechos que demuestran que hay gente que avala la administración de Ligia Amparo y otros que no la avalamos.

Lo cierto es que también hay manera de salir de ese bache que es como dicen, dejar en libertad también a los miembros de la Bancada para expresar su posición como lo explicaron anteriormente en este mismo recinto”.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA
Señor Presidente, señores Concejales:

“No voy a entrar a polemizar con Bernardo Alejandro, al contrario, la Bancada Liberal, sin haber sido consultada, de manera respetuosa le estamos avalando. Al contrario, la avalamos y enseguida quedamos como negros, tampoco.

La estamos avalando, respetamos el derecho que tiene usted y que tiene cualquiera de los cuatro miembros a hacer debates, creo que eso es sano.

Es más, es más sano que se haga aquí que se haga afuera, es mucho más sano en donde las partes se controviertan, donde cada uno tenga la posibilidad de explicar lo que tiene.

No hay nada, doctor Bernardo, qué pena traer esto al recinto, pero al contrario, estamos totalmente de acuerdo que haga el debate. Pero sí le pediríamos –porque estoy de acuerdo con usted en la parte final- al Presidente que investigue algo en el Congreso de la República, el vocero es una cosa y el citante es otra cosa”.

No se presentan más intervenciones. Es aprobada la proposición.

5.8.

“A partir de hoy y por un mes  y medio aproximadamente el Centro de Espectáculos La Macarena se convierte en un centro de suplicio, tortura y muerte de 50 seres vivos que sufren y sienten dolor como cualquier otro ser humano.

En solidaridad con la lucha de nuestro compañero Álvaro Múnera Builes, invito a los concejales de Medellín de abstenernos de participar con nuestra presencia en la barbarie disfrazada de espectáculo y tradición”.

Presentada por los señores Concejales Bernardo Alejandro Guerra, Óscar Hoyos Giraldo, Luis Bernardo Vélez Montoya, Rubén Darío Callejas, Jesús Aníbal Echeverri, Federico Gutiérrez Zuluaga, John Jaime Moncada, Álvaro Múnera Builes, José Nicolás Duque, Ramón Acevedo Cardona, Carlos Alberto Ballesteros, Nicolás Albeiro Echeverri, Aura Marleny Arcila Giraldo.

Se somete a discusión.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO LONDOÑO URIBE

Señor Presidente, señores Concejales:

“Creo que aquí nos enfrentamos al mismo tema de la Bancada otra vez y quiero entonces para que empecemos a actuar de acuerdo a la ley y al espíritu de ésta, respetuosamente solicito que por lo menos hablando por la Bancada de la ASI nos den un tiempo para tener esa discusión internamente.

Porque creo que  eso sí es algo de respeto e internamente tenemos que tomar una decisión, hay un firmante y hay otro miembro de la Bancada que no ha firmado y respetuosamente solicito que nos dejen hacer las consultas internas para aplicar bien la Ley de Bancadas en su espíritu”.

Interviene la señora Concejala AURA MARLENY ARCILA GIRALDO
Señor Presidente, señores Concejales:

“Con todo respeto a la Mesa Directiva, es una sugerencia para evaluar.

Creo que si nos queremos evitar que los cuatro años nos pasemos en esta discusión, las proposiciones tendrían que tener un filtro y si no cumplen con los requisitos no se pueden someter a consideración, para que en verdad se empiece a cumplir la Ley de Bancadas  si es que ese es el objetivo.

Porque si no, vamos a seguir los cuatro años en este problema. Creo que las sesiones del Concejo tienen que ser muy productivas, no sigamos discutiendo los cuatro años. En esta sesión vamos a discutir lo mismo en las cuatro proposiciones.

Pienso que si no se cumple con los requisitos se deben inadmitir las proposiciones hasta que los cumpla; los requisitos de forma, desde luego”.

La Presidencia:

“Tiene toda la razón doctora Aura, pero igual le pedimos a las Bancadas que se pongan de acuerdo para que no se presente esa situación. Porque donde no le demos discusión a las proposiciones, también se genera otra discusión”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

Señor Presidente, señores Concejales:

“Doctor Santiago, en este caso no creo que haya ningún inconveniente porque la misma Ley de Bancadas habla de la objeción de conciencia y este es un punto donde media y muy a fondo la conciencia.

Hay quienes son conscientes que la tortura y la muerte salvaje de animales no es ético y hay quienes lo consideran ético y avalado y que está bien y espectáculo y todo el cuento.

Como es un tema de objeción de conciencia no creo que haya ningún problema y renuevo un agradecimiento enorme, créanme que este día jamás lo olvidaré porque que 14 concejales y a eso súmele a Nicolás Albeiro y a Carlos Roldán, avalen una propuesta de este tipo, para mí es uno de los días más importantes de mi vida”.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA
Señor Presidente, señores Concejales:

“Yo no la firmé pero no voy a toros, y se la voy a votar positiva. Lo que quiero decir es que no es la firma de una proposición el que identifica al bueno y al malo y eso digámoslo desde comienzo.

Álvaro y lo ha dicho cariñosamente “gracias a los doce que lo firmaron y los otros que miren el toro allá cuando vayan”. No, yo no voy a ir ni a mirar el toro Álvaro, no la firmé pero no voy a ir, porque de hecho no voy y voy a votar positivo.

Lo que quiero decir es que el bueno no es el que firma la proposición y es bienvenida. A lo que quiero ir es que el día que 20 la firmen y uno no, no satanicen a ese uno que no la firmó, tiene su criterio para no firmarla, pero aquí la estamos votando y positivo.

Es en ese sentido que quería, porque muchas veces hay proposiciones que se tiran a la opinión pública como “la firmaron doce entonces los otros son ocho bellacos enemigos de los  animales, allá los perversos”. Ese es el escenario al que no me gustaría que llegara el Concejo, porque eso sataniza y condiciona el voto y prácticamente presiona el voto.  Digo a futuro, en el debate, en la forma como actuamos.

Entonces, no voy a toros,  voy a votar a favor de la proposición, así no la haya firmado”.

La Presidencia:

“Algo para que nos pongamos de acuerdo en la forma de presentar las proposiciones, es que cada concejal está en la libertad de firmarla o no, pero no que aparezca el nombre del concejal sin la firma.  En hojas en blanco y cada concejal mira si la firma o no.

En esta proposición están los nombres de todos los concejales y ahí está quién firma y quiénes no. Lo que pido es que en todas las proposiciones no se ponga el listado de los concejales sino el concejal que decide suscribirse que lo haga, porque se presentan susceptibilidades como lo dice Fabio.

Y una aclaración también en la forma como yo me suscribo doctor Álvaro y Bernardo que la presenta, es que igual no voy a toros, aunque la firmo tampoco voy a ir y no lo hago simplemente  por solidaridad con ustedes, lo hago porque pienso que a mí no me gusta eso y estoy de acuerdo con lo que usted hace, pero no simplemente se trata de una proposición en solidaridad de alguien sino realmente lo que queremos hacer y como queremos actuar”.

Interviene el señor Concejal BERNARDO ALEJANDRO GUERRA HOYOS
Señor Presidente, señores Concejales:

“Es una simple invitación, aquí ni va a ser el malo  ni nada de eso, cada cual lo hace voluntariamente y así debe ser en las proposiciones.

Esta mañana es muy productiva para ser un sábado, no hay mucha gente entonces la bisoñada la pagamos todos; pero aquí se dieron cosas que usted está aclarando, la votación objeción de conciencia, el hecho de la Bancada, es un ejercicio oficial interesante, creo que la mañana no la perdimos, porque todos estamos aprendiendo de una nueva normatividad y en cuatro o cinco proposiciones para que no se siga presentando esta situación, creo que están quedando cosas supremamente claras y sin afán y es productiva en ese sentido.

Pero esta es una invitación que les digo sinceramente, yo tenía abono, iba mucho a toros, hace dos o tres años lo he dejado de hacer, pero la vida también le da a uno ciertas situaciones, pensé que en el 2008 iba a tener al Pilárico al lado, escucharle sus cuentos, verlo sentado en una silla de ruedas después de que queda cuadripléjico de una cornada.  Son situaciones que le plantea a uno la vida, lo enfrentan.

Por eso considero que no es que vamos a casarnos entre malos y buenos, en la temática uno tiene que tomar determinaciones, asumirlas, si firma o no.

En este sentido fue que le sugerí ayer a Álvaro que si a él le parecía ese texto y él me dijo “lo veo bien”. La solidaridad mía es por eso, porque tengo la oportunidad en la vida de compartir con alguien que está sufriendo esas situaciones, yo no necesito mirar el toro a los ojos si no mirar al Pilárico aquí sentado en su capacidad de superación y como compañero”.

Interviene el señor Concejal ESTEBAN ESCOBAR VÉLEZ

Señor Presidente, señores Concejales:

“Anuncio que sí voy a toros, a mí sí me gustan, por lo tanto respeto que haya gente que no le gustan; lo que me parece difícil es que quede como una proposición del Concejo donde se dice que no debemos ir, aunque sea una invitación pero queda como proposición donde dice que no debemos ir y yo voy a ir y eso sí hace parte de mi libertad”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN
Señor Presidente, señores Concejales:

“Lo primero es una aclaración desde el punto de vista de la ley

Personalmente creo que fui una vez a toros y me pareció un espectáculo que no me gustó y no tanto realmente por la protección que hay que hacerle al animal sino por una cultura de violencia que eso genera. Es mi posición particular.

En este caso le agrego el tema del compromiso de nuestro compañero que me parece sumamente destacable y admirable, pero tampoco creo que es sano que se ponga como bueno y malos. 

Comparto plenamente, así no me gusten los toros, el pensamiento que ha tenido la Corte Constitucional sobre eso. Ustedes deben saber que hay un reglamento del espectáculo taurino, está en una ley que regula eso y que define a los toros como un espectáculo artístico. 

La Corte Constitucional ha tenido la oportunidad de estudiar la constitucionalidad de la misma y ha llegado a la conclusión de que efectivamente no violenta ninguna norma superior la realización de este tipo de actividades ni la calificación como un espectáculo artístico.

No comparto eso, pero sí comparto el criterio que tuvo la Corte y que hace parte de la cultura de un pueblo que de alguna manera es un espectáculo artístico.

Le recomendaría que se hiciera una lectura de la sentencia C-1192 de 2005 de la Corte, donde se hace esa reflexión. Lo digo porque no quiero que los que no se comprometan de alguna manera empiecen a sentir que los otros los estamos mirando de esa forma, porque no creo que sea así. 

No me gusta eso, comparto la lucha que se está haciendo frente a ello, pero creo que hay razones interesantes e importantes para traer más adelante al debate, donde hay otra posición diferente”.

La Presidencia:
“Quiero anotar algo para la discusión, para quienes vayan a intervenir lo tengan en cuenta.

El concejal Esteban Escobar dice algo que puede ser cierto. Nosotros estamos suscribiendo una proposición invitando a los concejales a no asistir. De ser aprobado eso es prácticamente como si hubiéramos aprobado que los concejales no puedan ir.

Respeto a quien quiera ir, como también estoy de acuerdo con el doctor Carlos Ballesteros a no ir. 

El ejemplo es muy sencillo. El Alcalde de la ciudad no va a ir, como persona que preside la instalación de las corridas y todo lo que pasa en La Macarena y él no sacó un decreto, simplemente sacó un comunicado a la opinión diciendo que no iba a asistir.

Creo que lo que estamos buscando es lo mismo, o sea para no darle tantas vueltas miremos bien el tema. Estoy de acuerdo con las apreciaciones, cada concejal deja fijada su posición, pero sí tener mucho cuidado sobre todo que es una proposición, esto no es un comunicado a la opinión pública”.

Interviene el señor concejal SANTIAGO LONDOÑO URIBE 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Creo que hay que definir la naturaleza del acto que va a emitir este Concejo, eso es fundamental y hay una pregunta de fondo: qué se quiere con ese acto, es prohibirle la asistencia a los concejales o es emitir un concepto absolutamente respetable de un número plural de concejales que consideran que no quieren ir a corrida. Eso me parece muy respetable, pero no es una proposición.

Lo segundo para desarrollar un poco lo que dice el doctor Ballesteros y en respuesta al doctor Álvaro Múnera. Yo no considero que la razón de mi voto sea una cuestión de conciencia, no traeré a colación la objeción de conciencia porque respetuosamente no creo que mi posición tenga que ver con eso y en algún momento podemos hablar del porqué.

Pero para dejar muy claro que la decisión que tome la bancada de la ASI, yo no recurriré a la objeción de conciencia para explicar mi voto y si es del caso también lo digo por los motivos que sean y por los medios que la ASI decida porque yo hago parte de un movimiento, incluso en el caso dado tendré que votar en contra, no por conciencia sino por otras razones sería la razón de mi voto”.

Interviene la señora concejala MARÍA REGINA ZULUAGA HENAO  

Señor Presidente, señores concejales: 

“Con respecto a esa proposición o invitación presentada por los demás compañeros quiero decir que, aunque yo esté o no esté de acuerdo con la misma, aquí estoy representando varias personas, taurinos y antitaurinos. Por lo tanto considero que a quien le guste es viable que asista.

Y respecto a la proposición que hace el doctor Santiago me parece viable y lo apoyo en ese sentido, porque usted está aquí haciéndole un reconocimiento a una persona que usted puede ser un gran admirador de él por su profesión, por sus calidades como persona. 

En eso quiero ser muy clara y no que declaro enemiga por eso del doctor Álvaro, persona a quien admiro mucho, valiosísima, y dejando como referente que amo a los animales y que por eso no quiere decir que yo sea la mala del paseo.

Apoyo la proposición presentada por el concejal Santiago y me suscribo a la misma”.

Interviene el señor concejal JUAN DAVID ARTEAGA FLÓREZ 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Entiendo la intencionalidad que tiene la proposición y de solidarizarnos con el compañero Álvaro, con lo que pasa en la ciudad de Medellín frente a un tema que es un arte y una expresión cultural.

Ahora me le arrimé al concejal Álvaro a hablar un poco más del tema que si bien me gusta también quiero decir que no comparto el tema de la violencia, no pudimos compartir el momento porque él iba a intervenir pero quedamos de hablar posteriormente terminada la sesión.

Comparto el tema de los toros, del rejoneo, hay muchas personas a quienes represento acá que hacen parte de este evento artístico, pero no considero viable traerlo mediante una proposición donde ganen unas mayorías que es lo que se va a ver acá, simplemente es la sumatoria de quién gane y quién pierda, 11 o más firmaron y 7, 8 ó 9 no vamos a firmar.

El día de mañana entonces vamos a traer una proposición, cuando tenga mayorías, de que los concejales de Medellín no tomemos aguardiente. Yo hace cuatro años no tomo aguardiente, porque he visto que es malo, cuántos accidentados y muertos no hay por el consumo de alcohol. Traigo un ejemplo a colación. 

Creo que es entendible la finalidad de que nos solidaricemos con Álvaro con una situación que pasa en la ciudad y que miremos la posibilidad de no asistir, pero no considero que lo traigamos mediante una proposición porque ese tema “moral” nos va a afectar ante la imagen de la opinión pública.

Aquí había un periodista detrás de nosotros, Rubén, y ya tiene una nota de que hay 12 buenos y 8 violentos. Creo que es una imagen ante la opinión pública que de pronto nos va a afectar a nosotros.

Qué pasa mañana donde la proposición que presente Juan David Arteaga de no consumir alcohol por parte de los concejales saque 12 votos. 

Más bien les propongo a quienes la firmaron que cuenten con la solidaridad de este concejal. 

Les hago una invitación respetuosa, retiren la proposición y más bien analicémosla en asuntos varios, solidaricémonos y miremos el tema, pero no la hagamos mediante una proposición porque va a quedar quién gane y quién pierde, es una sumatoria que no nos va a traer beneficios a esta Corporación”. 

Interviene el señor concejal OSCAR GUILLERMO HOYOS GIRALDO 
Señor Presidente, señores concejales: 

“Comparto en parte lo que dice Juan David, pero si vamos a retirar esta propuesta también invito a Santy a que retire la propuesta sobre el homenaje a César Rincón. Así somos equitativos de lado y lado y no formamos una polémica en torno al tema que es tan sensible.

Comparto lo que dice el amigo Esteban que va a ir a toros, yo lo respeto totalmente, él tiene toda su autoridad, Santiago quiere ir, en fin a los que les gusta el toro, personalmente a toros no voy.

Pero si invita usted a que se retire esa propuesta, también le hago una invitación a Santiago, creo que saldamos esto que estamos tratando, quedamos en tablas y no va a haber aquí ni buenos ni malos, creo que cada cual voluntariamente toma sus decisiones de qué es lo que quiere hacer en su actividad privada.

Y entrar el Concejo de Medellín a decir que los antitaurinos somos los buenos y los taurinos los malos, creo que ese no es el punto ni lo que estamos buscando.  De pronto se hacía una invitación a los otros concejales, pero en aras de que saldemos esto me parece pertinente y les dejo la propuesta latente”.

Interviene el señor concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Pienso que aquí hay varias cosas que finalmente aparecen en discusión. La primera que ya estamos planteando en que las proposiciones hay que presentarlas por bancadas y que cada bancada va a discutir si la firma o no, un proceso de aprendizaje que estamos haciendo y creo que ha sido un sábado hasta productivo en ese tema, quedan muchas dudas pero hemos avanzado en esto.

Lo segundo es la solicitud que hace el Presidente que es bien importante y es que las proposiciones se presenten en espacios blancos para que la firme el concejal que quiera y no en la lista de todos los concejales para que vayan quedando espacios de quién la firmó y quién no la firmó, lo cual genera algún lugar a suspicacias. En ese sentido pienso que la solicitud que hace el señor Presidente es muy válida. 

El tercer punto que se está discutiendo aquí de fondo básicamente es una posición que divide a la sociedad colombiana y no entre buenos y malos, sino que la divide en un término de quiénes son taurinos y quiénes son antitaurinos; posiblemente todos tendrán argumentaciones que algunas han sido aceptadas legalmente por la Corte Constitucional, los que somos antitaurinos por principio no aceptamos que las corridas de toros sean un arte, lo hemos discutido.

Lo que sí queda claro es que lo que dice la Corte también es modificable, gracias a Dios. La Corte hoy se reúne, tiene unas mayorías con un pensamiento y sienta una jurisprudencia, y a los dos años se reúnen, lograron cambiar las mayorías y sientan otra jurisprudencia.  

Eso ha pasado en muchas actuaciones, en la aplicación de la ley en relación con la Ley 100, hasta hace muy poco se decía que para alguien pudiera poner una tutela de la Ley 100 y exigir que se le hiciera un examen, éste lo había tenido que ordenar uno de los médicos adscritos a la EPS y era el único trámite que había. Ahora la Corte cambió la jurisprudencia y dice que si cualquier médico demuestra científicamente que uno necesita un examen, así no esté inscrito en la respectiva EPS en la que uno está, se tiene que dar el examen. Eso ha dado pie a que finalmente el principio general de la Ley 100 que dice que uno tiene derecho como paciencia a escoger el médico y no el que le imponga la Ley 100, finalmente se va a imponer y es porque la Corte Constitucional es variable.

Los antitaurinos soñamos el día en que la Corte Constitucional, entendiendo la Carta de Derechos de los Animales, suscrita por este país, entienda que la tauromaquia no es un arte sino una tortura y ese día la prohíba. Ese es el sueño que tenemos y nadie nos puede negar que tenemos derecho a soñar.

Por eso hoy traemos el debate aquí, los antitaurinos que estamos sentados en este recinto siempre hemos sido muy respetuosos, no nos hemos ido a tirar bombas a La Macarena, pero no desfalleceremos y utilizaremos cualquier medio para dar el debate y al menos para dejarle sentada a la opinión pública de Medellín que en este recinto hay mayoría antitaurina que soñamos con que algún día se prohíban las corridas de toros en este país”. 


Interviene el señor concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN 
Señor Presidente, señores concejales: 

“También quiero aclarar mi posición. Hay manifestaciones o expresiones de la sociedad que existen, algunas de ellas a uno no le gustan, otras le pueden gustar, pero independientemente de la posición personal que tengamos las manifestaciones se van dando y produciendo.

Traigo a colación lo de la Corte, no tanto porque lo dice ésta sino por la manera cómo lo dijo. Por la intervención que usted hace me siento obligado a leerle una parte, simplemente para mostrar que  no es algo tampoco descabellado el pensamiento de la Corte, sino que tiene una coherencia lógica. 

Reitero, no me gustan los toros, no me gusta esa expresión, pero no desconozco que es una expresión reconocida por una sociedad que bien podemos entender como enferma y de alguna manera está enferma; no me gustan muchas manifestaciones políticas, pero hay que aceptar que existen esas manifestaciones.

Admiro la lucha que se está haciendo frente a ello, porque es una lucha importante, pero eso no quiere significar porque terminamos ubicando a unos en buenos y otros en malos. 

Les voy a leer esa parte, me parece que lo que hace la Corte no lo hace siquiera desconociendo los argumentos de los otros. La Corte analiza la calificación de una actividad artística. Dice textualmente:

“En el asunto subyudice fue el legislador quien en ejercicio de su atribución de configuración normativa definió la actividad taurina como una expresión artística. Esta calificación satisface el criterio jurídico de razonabilidad, pues como manifestación de la diversidad y pluralismo de la sociedad la tauromaquia o en otras palabras el arte de lidiar toros ha sido reconocida a lo largo de la historia como una expresión artística y cultural de los pueblos iberoamericanos.

Lo anterior ha sido registrado en diferentes maneras por artistas del mundo como Goya, Mariano Benlliure, José Ortega y Gasset, Pablo Picasso, García Lorca, Ernest Hemingway, Orson Welles y Vicente Blasco Ibáñez; entre los colombianos podemos nombrar por ejemplo a Botero, Obregón y Méndez, en el campo pictórico. 

Incluso su reconocimiento ha influenciado en el ámbito de la cultura universal grandes operas como Carmen, de George Vincent; zarzuelas, flamencos y pasodobles y en nuestro contexto cultural se relacionan con otras expresiones folclóricas, artísticas, pictóricas y musicales que caracterizan las diferentes regiones de nuestro país. Hecho que se puede constatar con diversos ritmos populares como los porros, el merengue y los bambucos, piezas musicales como el 20 de Enero y la Feria de Manizales.

Hoy en día, a pesar de que la actividad taurina es reprobada por un sector de la población y en especial por las asociaciones defensoras de animales, no puede desconocerse que la misma históricamente ha sido reconocida como una expresión artística que manifiesta la diversidad cultural de un pueblo. 

Ello es así entendiendo por “arte” no sólo “la virtud, disposición o habilidad para hacer algo”; en este caso dejando en el escenario un conjunto de técnicas que materializan la valentía del hombre frente a la osadía del animal, sino también la manifestación de una actuación humana mediante la cual se expresa una visión personal o desinteresada que interpreta lo real o imaginario con recursos plásticos, lingüísticos o sonoros”. 
Hasta ahí lo que dice la Corte Constitucional, pienso que obviamente desde un punto de vista ético es posible, viable y lo comparto, habrá que luchar por ir incidiendo en esa cultura; pero mientras tanto hay que reconocer que hace parte de esas expresiones de nuestra sociedad y me parece que hoy es imposible descalificar a quienes participan en ese tipo de actividades.

Comparto que no me gusta la actividad taurina, por lo que he dicho”.

Interviene el señor concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES 

Señor Presidente, señores concejales: 

“El doctor Bernardo Alejandro Guerra, autor de la proposición, sugiere que se cambie por un comunicado de los concejales que manifiesten contrarios a este tipo de espectáculos, que entre otras cosas ayer se radicó un proyecto de acuerdo para declarar a Medellín ciudad contraria a espectáculos donde se maltraten, torturen y maten animales, cuyos proponentes son ocho concejales y estoy seguro que muchos se van a adherir al mismo.

Entonces para cambiarlo por un comunicado y súmele también ahí al doctor Carlos Roldán y al doctor Nicolás Albeiro Echeverry; o sea que serían 15 concejales. 

Doctor Carlos, a usted le pasa algo parecido a lo que le pasan a los taurinos conmigo. Qué me pueden contar ellos a mí que yo no sepa. Le voy a contar muy breve la historia de esa ley, porque los magistrados todos son taurinos y esa sentencia obedece a un interés del 8% de los colombianos que son los únicos taurinos que hay, porque el 92% son antitaurinos.

Las expresiones artísticas por Constitución, Artículo 74, son de libre escogencia, esa ley es inconstitucional, a usted por una ley no lo pueden obligar a que acepte qué es arte y qué no es arte.

Su jefe, el doctor Carlos Gaviria, fue víctima de sea ley porque él proponía con Camilo Sánchez, Juan Gómez Martínez y Jairo Clopatofsky proponían la corrida quietando la pica, banderillas y muerte del toro; y se atravesaron unos senadores de Caldas con el reglamento taurino y con agravante, en uno de sus artículos dice: “Las ganaderias de toros bravos serán declaradas de interés nacional y tendrán acceso a todos los créditos de fomento”. 

Y es el Presidente Uribe quien sanciona una ley que beneficia su patrimonio familiar, porque él es dueño de La Carolina.  Entonces esa ley es el embeleco más grande que usted se puede imaginar. 

Y sabe por qué es el interés de que en el Artículo Primero diga que las ganaderías de toros bravos son una expresión artística del ser humano, no crean que para restregarnos a los que estamos en defensa de los animales tengamos que aceptar eso como un arte, sino para poder sacarle plata la Ministerio de Cultura para financiar las corridas de toros que en este momento no tienen cómo financiarlas porque ya la gente no va como iba antes.

El interés de ese artículo no es restregarnos a todos que eso es una expresión artística, es que con ese artículo obligan al Ministerio de Cultura a que les dé plata, es el único interés de ellos; entonces no se deje engañar y no traicione a su jefe que fue el victimario de esa ley taurina, doctor Carlos”.

La Presidencia:

“La proposición ha sido retirada. Le pido un favor y cada uno lo hará de manera individual, redacte el comunicado, pase por cada uno de los concejales y mire quién se lo firma para no avanzar en la discusión. 

Y le hago una sugerencia y es que no se haga en solidaridad usted, también los hacemos así, pero hagámoslo de acuerdo a lo que piense cada concejal y a los que no nos gustan los toros”.

6.   ASUNTOS VARIOS

Interviene el señor concejal RAMÓN EMILIO ACEVEDO CARDONA 

Señor Presidente, señores concejales: 

“Quería pedirle un favor muy respetuoso al doctor Ballesteros. He visto que aquí se ha ido tomando costumbre de que cada que hablamos el doctor Ballesteros le responde a uno como las cosas.

Yo conozco la sentencia, la he estudiado, es que yo soy un antitaurino que a pesar de no ser abogado también he leído y he estudiado; lo que no comparto que la sentencia diga es que eso es un arte, no comparto todo el cuento que dicen los magistrados.

En el fallo de la Corte Constitucional sobre el Artículo 57 de la Ley 30, que supuestamente legalizó el consumo de droga y la dosis personal en Colombia, cuando uno lo lee lo único que hizo fue derogar el Artículo 57 de la Ley 30 que decía que todo aquel que fuera encontrado con drogas, con estupefacientes y fuera declarado por un perito siquiatra o sicólogo del Instituto de Medina Legal como drogadicto, tenía la obligación de someterse a un tratamiento pagado por el Estado.

Ese fue el artículo que declararon inconstitucional, lo cual tiene el problema de que la Ley 100 ya no trata a los drogadictos porque los tratamientos para la farmacodependencia son tratamientos reeducativos, etc. y les quita el tratamiento; y la Ley 30 que obligaba al Estado por otra vía pagarles el tratamiento, no se los da.

Conclusión. Los drogadictos se quedaron sin tratamiento, gracias a una interpretación de la Corte Constitucional que decía que el libre desarrollo de la personalidad primaba sobre otras cosas, para derogar un artículo que obligaba a una erogación del Estado a pagar un tratamiento.

La Corte Constitucional tiene semejante perla en todo el debate y hace la siguiente aseveración: No hay ningún estudio en el mundo que demuestre que el alcohol es una droga más dañina que la marihuana, la cocaína, etc., pasándose por alto que la Organización Mundial de la Salud en 1957, cuando había clarificado la peligrosidad de las drogas, decía que la droga más peligrosa era la heroína, en segundo lugar el alcohol, en tercer lugar la cocaína y en cuarto lugar la marihuana.

O sea, ni siquiera se dignaron leer lo que decía la Organización Mundial de la Salud para echar una “perigüella” grandísima, adornada con muchas cosas, para quitarle el derecho a los drogadictos a un tratamiento.

Yo digo que lo de la Corte hay que respetarlo, pero no necesariamente hay que compartirlo. Así doctor que se había podido ahorrar la lectura de ese bello párrafo que yo no comparto y que me parece una gran mentira jurídica y que simplemente es adornar con flores lo que no puede ser, porque un minuto que nos mostraron de la muerte sangrienta de un toro, cómo murió y cómo abusaron de él, no puede considerarse arte aquí ni en ninguna parte”.

La Presidencia:

“Quiero recordarles a los concejales para que de una vez se programen. La sesión del próximo jueves se hará a las 7:00 a.m., instalamos la sesión e inmediatamente nos desplazamos hacia la estación San Javier, donde vamos a tener el recorrido en Metrocable con el Gerente del Metro.

Agotado el orden del día, se levanta la sesión.

CONVOCATORIA:  La próxima reunión se realizará el próximo lunes 21 de enero, a las 9:00 a.m., en el recinto de sesiones.


FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA       LEÓN DARÍO RAMÍREZ VALENCIA

Presidente
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